
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

'ACTA W 19 DE SESIÓN  ORDINARIADE 03 DE DICIEMBRE DE 2013' 
Siendo las 09:20 a.m. del día 03 de diciembre de 2013, en la Sede del Gobierno Regional Junín —
Huancayo, con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el 
Consejero Delegado Abog, Eddy Misari Conde, determina que se proceda a la verificación del quórum 

' reglamentario. 
1. Eddy Ramiro Misari Conde, (Consejero por Huancayo) 
2. Víctor Torres Montalvo, (Consejero por Jauja) 
3. Ginés Barrios Alderete, (Consejero por Junín) 
4. Moisés Martín Tacuri García, (Consejero por Tarma) 
5. Saúl Arcos Galván, (Consejero por Yauli) 
6. Mario Flores Chiricente, (Consejero por Satipo) 
7. Edith Janett Huari Contreras, (Consejera por Satipo) 
8. Delia Manuela Calderón Pérez, (Consejera por ChanchamayóJ 
9. Delio Gaspar Quispe, (Consejero por Chanchamayo) 
10. Lucinda Quispealaya Salvatierra, (Consejera por Chupaca) 

La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, menciona que recibió la llamada del Consejero Moisés 
Tacuri García, quien mencionó que se encuentra en pleno viaje a esta ciudad en su vehículo y por causas 
de la lluvia se demorará en arribar entre 30 a 20 minutos. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, menciona que recibió la llamada de la Consejera Edith Huari 
Contreras, quien le manifestó que tuvo un imprevisto, por lo que se demorará aproximadamente una hora, 
acto que lo comunicará a través del mismo medio a la Secretaria Ejecutiva. 
Acto seguido el Consejero Delegado, señala que en concordancia con el artículo 69° del Reglamento 
Interno del Consejo Regional se aprobará el Acta de la Sesión Ordinaria de 05 de noviembre de 2013, en 
merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno que se pronuncie si hubiera alguna 
observación al respecto; sometida a voto es aprobada por Mayoría, con la abstención del Consejero Delio 
Gaspar Quispe. 
f i Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se abstuvo porque no estuvo presente en la Sesión. 
Asimismo, el Consejero Delegado, somete a votación la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de 12 
de noviembre de 2013, solicitando al pleno que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que en la última Sesión se entrego un documento de 
acción de nulidad de la Sesión de 05 de noviembre, en la que se vio el tema del Aeródromo Wanka y 
cuando planteo la explicación si procedía o no, el Consejero Delegado dio las razones. 
El Consejero Delegado, manifiesta que no consta en el acta, pero mencionó que no era la vía 
procedimental para solicitar la nulidad. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, manifiesta que no se encuentra en la Estación de Pedidos 
porque no se formulo ningún pedidoal respecto, si no al concluir la Estación de Despacho menciono que 
había un documento, por lo cual se hizo presente que solo era una copia para conocimiento puesto que no 
era la vía procedimental correspondiente. 
El Consejero Delegado, menciona que consta la observación, al final de la Estación de Pedidos del Acta 
de la Sesión Ordinaria de 05 de noviembre de 2013; por lo tanto, somete a votación el Acta siendo 
aprobado por Unanimidad. 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
1. Oficio N° 1590-2013-DERSCH, de 24 de noviembre de 2013, del Director de la Red de Salud —

Chanchamayo, con el que propone que la denominación del Hospital Regional Docente de 
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Chanchamayo, lleve el nombre del "Dr. Pedro Ortiz Cabanillas" distinguido medico neurólogo, 
neurocientífico, social y psicólogo peruano fallecido. 

El Consejero Delegado, sugiere que este tema pase a las Comisiones Permanentes de Salud y de 
Educación, Cultura y Desarrollo Social; sometida a votación la propuesta es aprobada por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 332.2013-GRJ1CR  
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a las Comisiones Permanentes de Salud y de Educación Cultura y 
Desarrollo Social el estudio, evaluación y emisión del dictamen sobre la propuesta de denominar al 
Hospital Regional Docente de Chanchamayo, con el nombre del "Dr. Pedro Ortiz Cabanillas". 
2. Oficio N° 1007-2013-GRJ-CR/SCV, de 02 de diciembre de 2013, de la Consejera Silvia Castillo Vargas, 

con el que solicita dispensa de asistencia a la presente Sesión por cumplir actos de representación del 
Presidente Regional en la IX Conferencia de la Red Latinoamericana y del Caribe de Monitoreo y 
Evaluación, organizado por la Presidencia del Consejo de Ministros. 

El Consejero Víctor Torres Montalvo, felicita la participación de la Consejera Castillo, observando que 
recién el día de hoy se esté comunicando sobre el desarrollo del evento, solicitando que en otra 
oportunidad se les informe informe de manera virtual. 
El Consejero Delegado, menciona que la invitación era para el Presidente Regional, el cual fue delegado a 
la Consejera Castillo; sometido a votación el pedido es aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 333.2013-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la justificación de inasistencia a la presente Sesión Ordinaria de la 
Consejera Silvia Castillo Vargas, por participar en representación del Presidente Regional en la la IX 
Conferencia de la Red Latinoamericana y del Caribe de Monitoreo y Evaluación, organizado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
3. Solicitud de 03 de diciembre de 2013, del Consejero Ginés Barrios Alderete, con el que justifica su 

inasistencia a la Sesión Ordinaria de 14 de octubre de 2013, por razones de salud de su señora madre, 
adjuntando al presente el certificado de salud respectivo. 

El Consejero Delegado, menciona que la solicitud cuenta con documento sustentatorio, de manera que 
cumple con las formalidades y requisitos del reglamento, sometiendo a votación la aprobación de la 
justificación, siendo aprobada por Unanimidad. 
ACUERDO REGIONAL N° 334.2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la justificación de inasistencia a la Sesión Ordinaria de 14 de octubre de 
2013 del Consejero Ginés Barrios Alderete por razones de salud de su señora madre. 

ESTACIÓN DE INFORMES:  
EL CONSEJERO MOISÉS TACURI GARCÍA:  
1. Informa que, el 23 de noviembre participó en el I Fórum Internacional del Turismo - FINTUR 2013, la 

cual es una de las primeras actividades de nivel internacional que se realiza en el sector turismo de 
Tarma, donde se tuvo la participación de ponentes de Japón, Francia, España y Tarma, aparte de ello 
se invito a Sr. El Chasqui - Felipe Varela quien cuenta con conocimientos amplios de turismo, Tarma 
cuenta con un camino incaico que cruza todo el país que pasa por Tarmatambo, Jauja y llega a Lima; 
sin embargo existe un sector de 6 km. del camino incaico que ha sido destruido para la construcción de 
carretera no habiendo forma de compensación, reparación o la forma de hacer un camino patálelo, por 
lo que se planea realizar un proyecto para el mes de enero del próximo año. 

2. Informa que, visitó varios los poblados de Cochas, Huaracayo, Ochonga y Huandunga de la provincia 
de Tarma para obtener la licencia social del proyecto de irrigación en Tarma. 

3. Informa que, el 26 de noviembre participó en las celebraciones del día de la gratitud en conmemoración 
del nacimiento del General Manuel Odria, donde se dio una serie de actividades en su honor 
incluyendo gorronerías en el cementerio, estos actos celebratorios se desarrollaron el 28 de noviembre 
por conmemorarse una año más de la independencia de Tarma, fecha que en Tarma dio el primer grito 
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de independencia de la futura República del Perú, a raíz del levantamiento de muchos Tarmeños 
comandados por el General Francisco Pablo Otero quien yace en un nicho del cementerio de Tarma, 
quien fue uno de los primeros en sublevarse con apoyo de don José de San Martin y finalmente 
conllevo a la libertad del país. 

4. Informa que, la población de Tarma se siente disconforme porque las plantas procesadoras de asfalto 
de Acobamba — Condorin se retiraron y hasta el momento no se tiene solución, la que se tenía 
programada a instalar del 25 al 29 de noviembre no se realizó, posiblemente el día de hoy se inicie 
pero es probable que la obra quede paralizada porque se inicia la temporada de lluvias; por lo menos 
se debe iniciar con la instalación de la planta de procesadora de asfalto por Pomachaca — Unión, si no 
fuere así se está maquinando nuevamente un paro provincial. 

LA CONSEJERA LUCINDA QUISPEALAYA SALVATIERRA:  
1. Informa que, el 21 de noviembre se llevo a cabo una Mesa de Trabajo en la ciudad de Satipo sobre 

educación comunitaria, organizado por el Ministerio de Educación donde participaron Instituciones 
Educativas de Huánuco, Ucayali y Cerro de Pasco que están recuperando la cosmovisión andina. 

2. Informa que, el 26 de noviembre se dio una reunión con un Forum, organizado por FONDEAGRO 
donde participaron Universidades, Instituciones del sector agrario, gremios agrarios, Comunidades 
Campesinas. 

3. Informa que, el 29 de noviembre se dio una reunión con un Forum sobre cambio climático, organizado 
por Alianzas de Organizaciones. 

EL CONSEJERO DELIO GASPAR QUISPE:  
1 Informa que, en el transcurso de la semana se apersonó al Centro Poblado Barinetti Real, donde 

constató la calidad y condición en la que se encuentra la Posta de Salud, al mismo tiempo observó la 
carencia de docentes en el nivel secundario, lo que transmitió al Ejecutivo inmediatamente para que se 
puedan resarcir estos problemas. 

2. Informa que, se reunió con los Alcaldes Delegados de los Centros Poblados de Pampa Camona, Las 
Palmas — Ipoki y del Condado Pichiquiari para conocer si cuentan con proyectos, para que se gestionen 
en la ciudad de Lima, ello se obtuvo en base a la relación que tiene la Consejera Lucinda Quispealaya 
Salvatierra y la proyectista que tiene relaciones en el Ministerio de Vivienda y Construcción, de los 
cuales se han encontrado 2 expedientes que han sido entregados para enviar al Ministerio de Vivienda 
y Construcción. 

3. Informa que, viajo a la ciudad de Lima con el Presidente de los productores de cítricos de la Selva 
Central, la tesorera y el dueño del terreno que va donar en un aproximado de 4 hectáreas para la 
construcción de una procesadora de cítricos en el distrito de Pichanaqui. 

4. Informa que, sostuvo una reunión con los representantes de la UGEL de Pichanaqui y Chanchamayo 
porque existen problemas muy graves en relación al pago de 28 docentes, por ello se reunió el día de 
ayer con el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a fin de buscar una 
solución;  acordándose que el día miércoles se hará efectivo el pago a los docentes. 

5. Informa que, se coordinó con el Director del Hospital de Pichanaqui y con la coordinadora de Médicos 
de Familia, para realizar campañas medicas en zonas alejadas como en los Centros Poblados de 
Sangani, Pampa Camona y del Condado Pichiquiari. 

6. Informp que, siempre se encuentra en coordinación con el Presidente del Comité pro distritalización de 
Sangani Sr. Dino y el Subgerente de Estudios, a fin de viabilizar y concretizar los documentos para que 
pasen a la Secretaría de la Presidencia e iniciar con los tramites respectivos; asimismo, se mantiene 
reuniones permanentes con los transportistas del distrito de Pichanaqui, quienes cuentan con 
problemas de legalización de los terrenos que vienen ocupando. 

EL CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  
1. Informa que, el día de hoy en La Oroya se llevará a cabo una reunión de urgencia, convocada por el 

Alcalde, teniendo como punto de agenda la problemática de la obra del Megaproyecto de agua potable 
y alcantarillado que hasta el momento no se reinicia, lamentablemente los que ostentan participar en 
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las elecciones electorales próximas. acuden a actitudes de responsabilizar al Gobierno Regional. a raíz 
de ello existe una gran preocupación por parte del Presidente del Comité de Vigilancia el Sr. Basilio 
Ramos y el fiscal Hugo Chucos. en vista que el 20 de noviembre se suscribió un acta para el reinicio 
con la empresa Altiplano, con el Gobierno Regional y la supervisión, pero la empresa Altiplano a su vez 
remitió un documento manifestando que el reinicio del componente de agua potable y alcantarillado va 
demorar de 11 a 12 semanas, en vista que, se necesitan 6 semanas para la fabricación de las tuberías 
que se van a realizar en Francia, el traslado de estos se va demorar 4 semanas a Lima. haciendo un 
total de 3 meses, la preocupación es reiniciar el puente metálico por donde van a pasar los tubos de 
agua potable y alcantarillado. 

2. Informa que, sostuvo una reunión con el Director del Instituto Superior Tecnológico Andrés Avelino 
Cáceres de Cajas, quien le manifestó que solicitará al Gobierno Regional la transferencia de las 
maquinarias (cargador frontal y motoniveladora) que se encuentran abandonadas en una mecánica 
vacía hace mucho tiempo, porque están siendo desmanteladas; asimismo recuerda que hace 4 a 5 
meses atrás pidió a la Comisión Permanente de Infraestructura realice una evaluación de los 
almacenes para tener conocimiento de la existencia de materiales, herramientas y maquinarias, los 
mismos que para su mejor utilidad deberían ser transferidos a Instituciones Educativas superiores y 
técnicas. 

EL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE:  
1 Informa que, en la última semana su representada fue convocada por los Ejecutivos del Programa Qali 

Warma, a efectos de manifestar su preocupación respecto a la situación que se suscitan a diario, en 
cuanto a la calidad de los alimentos que se ofrecen a los niños(as) de la Región, en ese sentido 
manifestaban que en su oportunidad habían intentado acercarse a la Dirección Regional de Salud y 
Educación a efectos de involucrarlos en una propuesta de fiscalización o vigilancia para garantizar la 
entrega de los alimentos, sin embargo no obtuvieron la respuesta del caso en tal sentido es importante 
que el Consejo Regional plante una iniciativa para que los sectores en mención se involucren en el 
programa. 

2. Informa que, el día de ayer se reunió con el Director Regional de Salud a efectos de exigir un trato más 
serio a la Red de Salud de Junín, por cuanto sistemáticamente se está desabasteciendo de personal 
con destaques irregulares, hecho que dio lugar a la protesta de los miembros del sindicato de 
trabajadores administrativos de la Red de Salud de Junín, que se han visto sorprendidos por el 
destaque por necesidad de servicios de una contadora máxime cuando hace 3 o 4 años tiene 
pendiente una serie de balance y con ese destaque dejaría a la Red de Salud de Junín en una 
situación inoperativa, la conversación sostenida con e! Director Regional de Salud dio lugar que e! 
destaque se deje sin efecto por la magnitud del problema. 

3. Informa que, la semana pasada tuvo la oportunidad de reunirse con autoridades del Centro Poblado de 
Llaupi que se encuentra en la frontera con Pasco. quienes lamentablemente se han visto perjudicados 
por un acto irresponsable de la empresa S.M. Pablo que maneja los recursos hídricos que genera 
energía eléctrica, está empresa como parte de sus responsabilidades sociales implementó un proyecto 
de fortalecimiento del cultivo de granadilla y lejos de ayudar le entrego a un ingeniero agrónomo que 
por el mal manejo de los químicos dañó aproximadamente 20 hectáreas de cultivo de granadilla, por lo 
que se comunico con la Directora Regional de Agricultura a efectos que realice la evaluación del caso, 
el hecho ocurrió hace 15 días aproximadamente y hasta la fecha es lamentable que no dé a conocer el 
informe correspondiente para canalizar el reclamo pertinente. 

4. Informa que, el día de ayer sostuvo una reunión con la Defensoría del Pueblo, la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social y el responsable del CMAN quien pertenece al Ministerio de Justicia, asumiendo el 
tema de reparaciones colectivas, a efectos de replantear el Plan Integral de Reparaciones del Gobierno 
Regional, se llegaron a buenos términos porque se tomó en cuenta que participaron directamente las 
víctimas de la violencia política, quienes manifestaron su satisfacción por la convocatoria amplia que se 
realizó para concretar la reformulación del Plan Integral de Reparaciones. 
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5,Informa que, en la última semana se celebro el LXIX Aniversario de creación política de la provincia de 
Junín, donde se contó con la presencia del Vicepresidente Regional y de su persona en ejercicio de sus 
funciones representativas. 

EL CONSEJERO VÍCTOR TORRES MONTALVO:  
1. Informa que, participó en una reunión con la PCM, la Dirección General de Aeronáutica Civil, Pro 

inversión y el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, donde se demostró con claridad que en las 
Sesiones del Consejo Regional el Sr. Aldrin Zarate mintió premeditación y alevosía, porque es 
vergonzoso que diga que Pro inversión dio el visto bueno al Aeródromo Wanka, Pro inversión no tiene 
ningún documento del mismo, asimismo indicó que lo más peligroso es que se diga en los medios 
periodísticos que Pro inversión cobraba y por ello no se había realizado la consulta, los de Pro 
inversión están molestos con ese tipo de actitud manipuladora por parte del Sr. Aldrin Zarate; la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, señaló que la ley es clara, nadie va construir un aeropuerto si 
no tiene su visto bueno, no existe ninguna consulta respecto a este tema, por lo que considera que se 
está sorprendiendo a la opinión pública, el único Aeródromo que tiene el visto bueno del Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones es el de Jauja; incluso existen testaferros que compraron el 50% de 
terrenos en Orcotuna pero Sicaya no ha otorgado ni un metro al Aeródromo. 

2. Informa que, cuenta con un documento que sustenta_del cierre del proyecto puesta en valor de la red 
turística arqueológica de Tunanmarca, el Consejero Tacuri hablaba de turismo del Capac Ñon que está 
ligado a Tunanmarca, sin embargo, se cerró el proyecto y de nada servirá la presentación en el BCR de 
la moneda de Tunanmarca ni por ser capital de la Nación Wanka. 

3. Informa que, siempre se debe realizar la prevención; cuando planteó la problemática de los colegios 
emblemáticos, se dijo que era competencia del Gobierno Central, pero cuando se mencionó que había 
SI. 600'000,000.00 nuevos soles todos quisieron intervenir hasta el Sr. Unchupaico; como 
Vicepresidente de la Comisión Permanente de Salud, sobre el caso de Qali Warma manifiesta es 
vergonzoso que todos los Gobiernos Regionales tengan articulación entre la DIRESA, la DREJ y el 
programa Qali Warma, siendo Junín el único donde cada uno trabaja por su lado. 

4. Informa que, se encuentra paralizada la construcción del cerco perimétrico del Hospital Olavegoya 
Jauja y que el personal que es afecto a destaques son los médicos especialistas más no no el personal 
administrativo. 

5. Informa que, Jauja consiguió S. 3'000,000.00 nuevos soles del Ministerio de Economía y Finanzas para 
fines de seguridad vial. 

LA CONSEJERA EDITH HUARI CONTRERAS:  
1. Manifiesta que, por estuvo siendo atendida en una farmacia cercana por razones de salud, por ello 

solicita las disculpas del caso por su tardanza. 
2. Informa que, el martes 26 de noviembre se constituyó a la Institución Educativa N° 30001-255 de Santa 

Isabel de Mazamari, donde levantó un acta de constatación de visita; asimismo, menciona que en la 
UGEL — S atipo el abogado Gaspar asesor externo de la UGEL no defiende los intereses de I a 
Institución Educativa si no que está litigando a favor de la Sra. Lucila Ochoa Alvarado, supuesta 
propietaria del terreno donde se ubica la escuela, según el expediente N° 0968-2012 la Sra. Ochoa 
manifiesta que el terreno donde está ubicado la Institución Educativa es de su propiedad y en las 
grabaciones se mencionan que solo existen 5 alumnos, lo cual es totalmente falso porque existen más 
de 20 alumnos entre colonos y ashánincas. 

3. Informa que, se constituyó con la Consejera Delia Calderón Pérez al distrito de Rio Tambo para ver las 
obras que se están siendo ejecutadas por el Gobierno Regional corno, la electrificación de Betania 
donde hace un año la empresa ha solicitado presupuesto al Gobierno Regional y hasta el momento no 
se hace efectivo, hace 5 meses la obra está paralizada y se encuentra abandonada; también se visito 
el programa de Alfabetización encontrando a 15 madres de familia oriundas de la zona y la técnica que 
se encuentra alfabetizando solo maneja el idioma castellano lo que dificulta realizar su trabajo en la 
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zona: de igual manera visito las Instituciones Educativas de Shevoja y Puerto Edén donde se observó 
el avance y las deficiencias en la que se encuentran los expedientes. 

4. Informa que, realizó la verificación in situ del Colegio Puerto Edén, se encuentra en un 28% de avance 
pero va ha ser modificado para la construcción de una losa deportiva. 

5. Informa que, en la provincia de Satipo se presentaron casos de dengue, por lo que en su momento 
solicitará que el Director Regional de Salud informe sobre las acciones que se viene desarrollando en 
aspectos de prevención y control. 

6. Informa que, en la obra de saneamiento de Satipo aun no se concluye el componente agua, por lo que 
la población se encuentra incomoda, incluso varias veces reitero ante el Pleno de consejo que no se 
están viabilizando los componentes agua y desagüe. 

7. Informa que, sostuvo una reunión con el Consejero Mario Flores Chiricente en la provincia de Satipo, 
por invitación de Qali Warma, donde visitaron algunas Comunidades de Pangoa observando 
deficiencias que pueden ser superadas y trabajadas articuladamente con la Dirección Regional de 
Salud y de Educación, por ende los representantes de Qali Warma enviaron actas donde la Defensoria 
del Pueblo citan a las 2 Direcciones Regionales pero no asisten. 

EL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE:  
1 Informa que, después de la publicación en un diario sobre el tema del lote 108 de la empresa 

pluspetrol, el Alcalde distrital de la Municipalidad de El Tambo el Sr. Unchupaico manifiesto que en la 
Selva Central se encontró un yacimiento de gas más grande que el gas de camisea, lo cual es 
totalmente falso, el Estado nacional ha suscrito el año 2007 con la empresa un convenio que abarca 3 
provincias Chanchamayo, Sapito y Oxapampa, y recién se está en la búsqueda de petróleo desde 
marzo de 2014, por tanto, no se puede aseverar nada. 

2. Informa que, después de 6 años se inaugurara una obra del Gobierno Regional en la provincia de 
Satipo la cual es saneamiento y ampliación de agua potable de Naylamp y Sonomoro el 13 de 
diciembre. 

3. Informa que. se  vienen realizando todos los trabajos en la carretera de Boca Sonaro a Puerto Porvenir 
del Rio Ene, gracias al apoyo que se brindo con los 11 mil galones de petróleo, además de la portación 
de las Municipalidades de Sapito y Pangoa con maquinaria. 

4. Informa que, es preocupante el tema del Instituto Superior Tecnológico de Pangoa, porque los alumnos 
han tomado la institución por no hacer efectivo la compra de un terreno, motivo por el que intervinieron 
en el tema con el Presidente de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social 
Consejero Delio Gaspar Quispe. 

5. Informa que, visitó Instituciones Educativas de las Comunidades Nativas donde se hace efectivo el 
programa de Qali Warma que proporciona a los niños desayuno (atún con leche) que son alimentos 
netos de la sierra, lo que considera que no es justo para los hermanos de la selva, porque ellos cuentan 
con su propia alimentación, solicitando que se coordine y articule con las Direcciones de Salud y 
Agricultura. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS:  
EL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE:  

1. Pide que, se distinga a la atleta Inés Melchor en la categoría de "Hija Predilecta de la Región Junín", 
por lo meritos cosechados a lo largo de su vida deportiva y la obtención de la medalla de oro en los 
Juegos Bolivarianos 2013 realizado en el Perú. 

El Consejero Delegado, sugiere que el tema pase a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y 
Desarrollo Social para la elaboración del dictamen correspondiente, sometida a votación la propuesta es 
aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 335.2013-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social el 
estudio, evaluación y emisión del dictamen sobre la propuesta de reconocimiento a la atleta Inés Melchor 
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en la categoría de "Hija Predilecta de la Región Junín", por lo meritos cosechados a lo largo de su vida 
deportiva y la obtención de la medalla de oro en los Juegos Bolivarianos 2013 realizado en el Perú. 
2. Pide que, el Consejo Regional se pronuncie recomendando al Ejecutivo separar al Sr. Daniel David 

Vilcahuamán Mayorca encargado de licencias de la Dirección Regional de Transporte y 
Comunicaciones en tanto dure las investigaciones, por cuanto la fiscalía especializada en delitos de 
corrupción abrió investigación en contra del Sr. Daniel David Vilcahuamán Mayorca al existir indicios 
suficientemente razonables que prueban una presunta vinculación corrupta, para favorecer a muchas 
personas con la entrega de licencias de forma irregular, hecho que se corrobora en la cuenta del Sr. 
Daniel David Vilcahuamán Mayorca al existir deposito de dinero el cual no justificó en su momento. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Delio Gaspar Quispe, Lucinda Quispealaya Salvatierra y Mario Flores 
Chiricente. 
ACUERDO REGIONAL N° 336-2013-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional a través de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones la suspensión de las labores del Coordinador de evaluación de la Oficina 
de Licencias de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Junín Sr. Daniel David 
Vilcahuamán Mayorca es el (DRTC) hasta el término de las investigaciones de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, por su presunta vinculación en la entrega 
irregular de licencias de conducir. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se abstuvo porque el caso se encuentra en proceso de 
investigación y no existe ninguna comprobación para actuar inmediatamente. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, menciona que se abstuvo porque aun está en proceso de 
investigación. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, menciona que se abstuvo porque se encuentra en un proceso 
judicial. 
3. Pide que, se declare de interés regional la alimentación de los niños y niñas de la región Junín 

involucrando a los sectores correspondientes, para lo cual debería implementarse una Ordenanza 
Regional a efectos de involucrar a más actores en el proceso de control y vigilancia que debería ser las 
Direcciones de Educación, Salud y Agricultura. 

El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que se debería conformar una comisión. 
El Consejero Saúl arcos Galván, menciona que pase a la Comisión Permanente de Salud y a la Comisión 
Permanente Educación, Cultura y Desarrollo Social. 
El Consejero Tacuri, menciona que se tendría que añadir a la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario. 
La Consejera Edith Huari Contreras, propone que se conforme una Comisión Especial. 
El Consejero Delegado, somete a votación para que, el tema pase a una Comisión Especial, siendo 
aprobado por MAYORÍA. 

ACUERDO REGIONAL N° 337-2013-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Especial que analice la propuesta de declarar de 
"Interés Regional La Alimentación de los Niños y Niñas de la región Junín" involucrando las Diretciones 
Regionales de Educación, Salud y Agricultura, la cual estará integrada por los Consejeros Regionales 
siguientes: 

➢ Presidente 	: Víctor Torres Montalvo 
> Vicepresidente : Lucinda Quispealaya Salvatierra 
➢ Miembro 	: Mario Flores Chiricente 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR plazo hasta la segunda Sesión Ordinaria del mes de enero de 2014 a 
la presente Comisión para que eleve el informe al Consejo Regional. 
EL CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  
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1. Pide que, el Consejo Regional recomiende al Ejecutivo Regional levar a cabo una audiencia con el 
Consorcio Altiplano, las Organizaciones sociales de Yauli, el equipo técnico del Gobierno Regional, la 
supervisión de la obra y la Comisión Permanente de Infraestructura, donde se tenga como agenda 3 
puntos: El reinicio del Mega proyecto de La Oroya. reinicio del alcantarilladlo y la segunda etapa del 
Mega proyecto, todo ello frente a la problemática suscitada en La Oroya. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 338-2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO.- DISPONER que el Ejecutivo Regional conjuntamente con el Consorcio Altiplano, las 
Organizaciones sociales de Yauli, el equipo técnico del Gobierno Regional, la supervisión de la obra y la 
Comisión Permanente de Infraestructura, lleven a cabo una audiencia, teniendo como puntos de agenda: 
a) El reinicio del Mega proyecto de La Oroya, b) Reinicio del alcantarilladlo y c) La segunda etapa del 
proyecto. a fin de solucionar la problemática suscitada en La Oroya. 

EL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE:  
1. Pide permiso para no participar de la próxima Sesión del Consejo Regional, porque sostendrá una 

reunión el día 09 de diciembre de 2013 con los directivos de la Dirección Regional de Agricultura y de 
las Comunidades Campesinas de Hatun Chicche, Tres Unidos de Matereni, Tincabeni, Shora de Alto 
Coriri y Asociación Alto Mantaro, que se encuentran ubicados en el límite con Ayacucho; lo que 
impediría su oportuno retorno por la lejanía de la zona. 

El Consejero Delegado, menciona que al retorno tiene que contar con la justificación correspondiente, por 
lo que somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA, con la abstención del Consejero 
Mario Flores Chiricente. 
ACUERDO REGIONAL N° 339-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la solicitud de permiso del Consejero Mario Flores Chiricente, para no 
participar de la Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, por sostener una reunión con los directivos 
de la Dirección Regional de Agricultura y de las Comunidades Campesinas de Hatun Chicche, Tres Unidos 
de Matereni, Tincabeni, Shora de Alto Coriri y Asociación Alto Mantaro, debiendo justificar su participación 
en el mencionado evento con la documentación respectiva. 

El Consejero Mario Flores Chiricente, menciona que se abstuvo porque el planteo el pedido. 
2. Pide que, se solicite al Ejecutivo Regional el informe sobre la desaparición de S/. 1'600,000.00 soles 

de la Municipalidad distrital de Pangoa para el saneamiento del distrito en mención. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 340.2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR ala próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, al Gerente General 
del Gobierno Regional a fin de que informe sobre la desaparición de la transferencia financiera que hiciera 
el Gobierno Regional Junín a la Municipalidad Distrital de Pangoa para la ejecución del proyecto 
"Mejoramiento y Ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de la localidad de San Martín 
de Pangoa II Etapa". 

LA CONSEJERA EDITH HUARI CONTRERAS:  
1. Pide qué; el Director Regional de Educación informe el día de hoy sobre la problemática de la 

Institución Educativa N° 30001-255 Santa Isabel de Mazamari, indicando que se encuentra presente la 
docente y el Presidente de APAFA de la institución en mención. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, el Director Regional de Salud informe el día de hoy sobre la situación del dengue en la Selva 

Central. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por Mayoría, con las abstenciones 
de los Consejeros Delio Gaspar Quispe, Moisés Tacuri García y Saúl Arcos Galván. 
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El Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se abstuvo porque tiene conoci;:liento que están 
trabajando en el proyecto de dengue. 
El Consejero Moisés Tacuri García, menciona que se abstuvo por los mismos fundamentos que el 
Consejero Delio Gaspar Quispe. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que se abstuvo por los mismos fundamentos que el Consejero 
Delio Gaspar Quispe. 
3. Pide que, en la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional la Presidenta de la Comisión 

Permanente de Infraestructura presente el Informe Final sobre el caso de las AFOCATS, porque en la 
Sesión anterior mencionó que contaba con el informe legal pero no podía dar lectura al documento. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA. 
ACUERDO REGIONAL N° 341-2013-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO.- EXHORTAR a la Presidencia de la Comisión Permanente de Infraestructura la 
presentación del informe final sobre la derogatoria de la Ordenanza Regional N° 145-2012-GRJ/CR, 
"Ordenanza Regional que autoriza la emisión de Certificados contra Accidente de Tránsito — CAT, y amplia 
la cobertura a las Asociaciones de Fondos contra Accidentes de Tránsito — AFOCATs", en la próxima 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional. 

4. Pide que, en la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional el Subdirector de Recursos Humanos 
informe sobre las vacaciones y viáticos que se paga a los funcionarios contratados por el Fondo de 
Asistencia Gerencial — FAG, por que su contrato no contempla esos beneficios. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Delio Gaspar Quispe y Saúl Arcos Galván. 
ACUERDO REGIONAL N° 342-2013-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, al Subdirector de 
Recursos Humanos a fin de que informe sobre la Percepción de viáticos y uso de vacaciones de los 
funcionarios contratados por el Fondo de Asistencia Gerencial — FAG. 

El Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se abstuvo porque todos los hombres tienen los mismos 
derechos en cuanto a la situación laboral. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que se abstuvo porque previo es necesario solicitar la 
información pertinente para realizar un informe. 
5. Pide que, en la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional el Gerente General Regional y el 

inspector del proyecto, informen sobre el proyecto de electrificación de Betania que al presente se 
encuentra paralizada; asimismo manifiesta que en el mes de octubre la Municipalidad de Rio Tambo 
realizó una transferencia de S/. 1'000,000.00 nuevos soles, sin embargo la empresa menciona que 
hasta el momento no ha recibido el adicional para continuar con la obra. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Delio Gaspar Quispe y Lucinda Quispealaya Salvatierra. 
ACUERDO REGIONAL N° 343-2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, al Gerente General 
del Gobierno Regional y al Inspector a fin de que informen sobre la paralización del proyecto "Construcción 
del pequeño sistema eléctrico de Betania — Electrificación de 08 localidades de la cuenca del Río Tambo, 
Distrito de Río Tambo, provincia de Satipo, región Junín" y la demora en el otorgamiento del adicional por 
S/. 1'000,000.00 tramitado por la empresa para la continuación del proyecto. 

El Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se abstuvo porque la información puede localizar en la 
fuente de la Gerencia respectiva y presentarlo ante el Pleno de Consejo, porque una de las funciones es 
recabar información. 
6. Pide que, en la próxima Sesión de Consejo el Vicepresidente Regional informe sobre el estado de 

reglamentación de las Ordenanzas Regionales que se aprobaron desde el año 2011 hasta el presente. 
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El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado per MAYORÍA. 
ACUERDO REGIONAL N° 344-2013-GRJICR  
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, al Vicepresidente 
del Gobierno Regional a fin de que informe sobre el estado de la reglamentación de las Ordenanzas 
Regionales que aprobó el Consejo Regional se desde el año 2011 hasta el presente 

EL CONSEJERO MOISÉS TACURI GARCÍA:  
1. Pide que, en la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional la Gerencia Regional de Desarrollo 

Social informe sobre el estado situación actual y los logros obtenidos del programa de alfabetización de 
la Región. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 345.2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, a la Gerente 
Regional de Desarrollo Social a fin de que informe sobre el estado situacional actual y logros obtenidos en 
la ejecución de los proyectos: a) "Fortalecimiento de capacidades humanas y productivas de los jóvenes y 
adultos iletrados a través de la implementación de las comunidades de aprendizaje para el desarrollo en el 
Valle del Mantaro - Región Junín", b) Mejoramiento de capacidades productivas y humanas de la 
población iletrada en las provincias de Chanchamayo y Satipo — Junín" y c) Mejoramiento de capacidades 
productivas y humanas de la población iletrada en las provincias de Junín, Tarma y Yauli — Región Junín". 

2. Pide permiso a la 1:00 p.m. para que realice un viaje al Centro Poblado de Ochonga — Palcamayo, 
porque existen problemas en la Comunidad Campesina, asimismo recolectar firmas de todos los 
beneficiados para obtener la autorización social para la ejecución del proyecto de irrigación. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 346.2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR el permiso solicitado por el Consejero Moisés Tacuri García, para 
ausentarse de la presente Sesión Ordinaria a la 01:00 p.m. a fin de asistir a una reunión en el Centro 
Poblado de Ochonga — Palcamayo, por la existencia de problemas en la Comunidad. 

EL CONSEJERO VÍCTOR TORRES MONTALVO:  
1. Pide que, en la primera Sesión Ordinaria del Consejo Regional del mes de enero todos los Directores 

Regionales Sectoriales realicen su informe de los logros del año 2013, porque ha leído en el periódico 
que varios van a retirarse. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Delio Gaspar Quispe, Lucinda Quispealaya Salvatierra y Saúl Arcos 
Galván. 
ACUERDO REGIONAL N° 347-2013-GRJICR  
ARTÍCULO ÚNICO.- CITAR a la primera Sesión Ordinaria del mes de enero de 2014, a los 09 Directores 
Regionales Sectoriales a fin de que informen sobre los logros alcanzados durante el año 2013. 

El Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se abstuvo porque para el mes de enero como lo 
mencionaban muchos funcionarios ya no van a estar. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, menciona que se abstuvo porque hubiera preferido que el 
pedido se realice para la próxima Sesión de Consejo. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que se abstuvo por los mismos fundamentos del Consejero 
Delio Gaspar Quispe. 
EL CONSEJERO DELIA CALDERÓN PERÉZ:  
1. Pide que, la Gerente Regional de Desarrollo Social informe en la próxima Sesión Ordinaria sobre la no 

elección de docentes bilingües que dominen el idioma en las Comunidades Nativas. 
El Consejero Delegado, dispone que el pedido de la consejera se agregue al pedido del Consejero Moisés 
Tacuri García. 
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ACUERDO REGIONAL N° 348-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO: MODIFICAR el Acuerdo Regional N° 245-2013-GRJ/CR conforme al detalle 
siguiente: 
DICE: 

ARTÍCULO ÚNICO: CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, a la Gerente 
Regional de Desarrollo Social a fin de que informe sobre el estado situacional actual y logros obtenidos en 
la ejecución de los proyectos: a) "Fortalecimiento de capacidades humanas y productivas de los jóvenes y 
adultos iletrados a través de la implementación de las comunidades de aprendizaje para el desarrollo en el 
Valle del Mantaro - Región Junín", b) Mejoramiento de capacidades productivas y humanas de la población 
iletrada en las provincias de Chanchamayo y Satipo — Junín" y c) Mejoramiento de capacidades productivas 
y humanas de la población iletrada en las provincias de Junín, Tarma y Yauli — Región Junín". 

DEBE DECIR: 
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013, a la Gerente 
Regional de Desarrollo Social a fin de que informe sobre el estado situacional actual y logros obtenidos en 
la ejecución de los proyectos: a) "Fortalecimiento de capacidades humanas y productivas de los jóvenes y 
adultos iletrados a través de la implementación de las comunidades de aprendizaje para el desarrollo en el 
Valle del Mantaro - Región Junín", b) Mejoramiento de capacidades productivas y humanas de la población 
iletrada en las provincias de Chanchamayo y Satipo — Junín" y c) Mejoramiento de capacidades productivas 
y humanas de la población iletrada en las provincias de Junin, Tarma y Yauli — Región Junín", asimismo 
sobre la contratación de docentes no bilingües para atender este proyecto en las comunidades nativas y 
campesinas.  

EL CONSEJERO DELIO GASPAR QUISPE:  
1. Pide que, la Comisión Permanente de Salud intervenga el proyecto de saneamiento de Sangani, por la 

existencia de contaminación a consecuencia de que el proyecto vierte aguas servidas al río Perene, 
poniendo en peligro la salud de la población. 

El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que se tendría que cursar un oficio en base al pedido del 
Consejero Gaspar a la DIGESA quienes cuentan con un equipo especializado para evaluar los niveles de 
contaminación, también a la OEFA y a la Autoridad Nacional del Agua de la jurisdicción, porque es un 
tema técnico y preocupante, de ser posible acompañar a la Comisión Permanente de Salud o esperar el 
informe que realicen las instancias. 
El Consejero Delegado, manifiesta que ello no se contrapone a que la Comisión Permanente de Salud se 
constituya y pida apoyo a las organizaciones y constante el hecho. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que la Organización Comunidades Nativas ya mantuvo un 
dialogo con las empresas mineras, asimismo con DIGESA y el ANA Perene, siendo así la Comisión que va 
participar en Chanchamayo también convoque a las Organizaciones para estar presentes en la etapa de 
negociación sobre la contaminación del Rio Perene, Tulumayo, San Ramón. 
El Consejero Delegado, menciona que todas las intervenciones son compatibles y que la Comisión 
recurrirá a las Organizaciones para determinar y realizar un informe sobre el grado de contaminación, por 
lo que somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 349-2013-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Salud la intervención al proyecto 
Saneamiento de Sangani — Perené — Chanchamayo, a fin de determinar la existencia de contaminación a 
consecuencia de que el proyecto vierte aguas servidas al río Perene. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
PRIMER PUNTO: INFORME DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS REGIONALES DE SU COMPETENCIA 2013.  
El Consejero Delegado, menciona que el Vicepresidente manifestó que el Presidente Regional le 
encomendó realizar el presente informe, pero en estos momentos se encuentra reunido con una 
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delegación del Centro Poblado de Betania, por lo que solicitó realizarlo posteriormente y durante el 
desarrollo de la presente sesión, sometida a voto es aprobado por Unanimidad. 
SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO SOBRE 
EL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO JAUJA MONUMENTAL I; Y, LAS COORDINACIONES 
QUE SE TIENEN CON EL PLAN COPESCO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
JAUJA MONUMENTAL II.  
Al respecto la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional, manifiesta que el Gerente Regional de Desarrollo 
Económico le comunico que la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo es el ente encargado 
del tema. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, pregunta ¿Si el Gerente Regional de Desarrollo Económico hizo 
llegar algún documento? 
La Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional, menciona que informo verbalmente, se apersono con el 
Director y presentaron la documentación que se encuentra en las carpetas. 
El Consejero Delegado, somete a votación la petición del Gerente Regional de Desarrollo Económico, 
siendo aprobado por Mayoría, con las abstenciones de los Consejeros Edith Huari Contreras y Víctor 
Torres Montalvo. 
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que se abstuvo porque el pedido era de citar al Gerente 
Regional de Desarrollo Económico por tanto se debería presentarse o enviar un documento haciendo de 
conocimiento a que funcionario va encomendar. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, menciona que se abstuvo porque el funcionario rehúye del tema. 
El Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, manifiesta que el proyecto Jauja Monumental I se 
culmino el año 2011 a nivel del componente social e infraestructura, se solicito un presupuesto para 
liquidar el proyecto, se cuentan con varios proyectos y solicitaron a la Gerencia General presupuesto para 
proceder a su liquidación, el proyecto no se está trabajando con el plan COPESCO, pero si otros proyectos 
como ruta del café, circuito turístico de Muruhuay y Huagapo de los distritos de Acobamaba y Palcamayo, 
mejoramiento del servicio turístico del manantial Virgen de Cocharcas, restos arqueológicos de Arwaturo, 
Laguna de Ñahuinpuquio; al parecer la Municipalidad de Jauja directamente está trabajando con el plan 
COPESCO; asimismo, informa que el proyecto Jauja Monumental cuenta con 2 componentes social e 
infraestructura, el segundo cuenta con 4 obras que se ejecutaron en el proyecto y para realizar las 
liquidaciones se ha remitido cartas notarial a los residentes de los componentes, reteniéndose el pago de 
los residentes Sr. Aldo Mora, asistente y administrador de la obra vía peatonal, componente Iglesia Matriz 
por el Sr. Percy Vílchez y fachadas de Grau y Junín, existió un inconveniente con la obra Cristo Pobre 
porque falleció el arquitecto Landeo en el 2011 y con ello se perdió varios documentos que se tenían que 
tener en cuenta para poder realizar la liquidación de la obra, por lo que se remitieron Cartas Notariales al 
supervisor, administrador y a la almacenera para que recaben información para la liquidación pero hasta el 
momento no se cuenta con respuesta alguna; toda la documentación que se realizó en cuanto a las-Cartas 
Notariales a cada residente de obra se remitió a la Oficina de Asesoría Jurídica para que tornen las 
medidas correspondientes. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que el Director Regional de Comercio Exterior y,Turismo 
poco o nada está manifestando sobre un tema elemental, sin embargo cuenta con el documento de la 
Comisión Permanente de Infraestructura que presidia el Consejero Delio Gaspar Quispe en el á'ñó 2012 
que se tenía que presentar en enero porque era necesario la situación, El Director Regional de Comercio 
Exterior y Turismo hablo de 4 componentes de Jauja Monumental y ninguno de ellos ha sido entregados ni 
la Iglesia Principal ni la Capilla de Cristo Pobre, en cuanto a la vía peatonal y fachadas el avance era en un 
20% y el pago 70%, se compro los materiales sin respetar la estructura en las normas, se utilizó a 
personas sin el perfil respectivo incluso había un estudiante de ingeniería eléctrica trabajando en un cargo 
que no era de su competencia, asimismo una periodista estaba a cargo del servicio de demolición, por lo 
que la obra es una huachafería al pensar que en Jauja va a funcionar los postes eléctricos porque tenía 
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que ser subterráneo, de igual manera esta colapsando el sistema de drenaje y en la misma plaza de 
armas se hacen charcos, así como se cancelo de Tunanmarca le interesa saber que plantea 
conjuntamente con el Gerente General Regional; el problema de Jauja Monumental 1 es serio porque en 
vez de dar una imagen turística a Jauja lo muestra como una ciudad antiestética, por lo que pregunta 
¿Cuales son las organizaciones finales que se realizo con el Alcalde y que alternativas van a tomar? 
El Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, manifiesta que para entregar la obra se necesita 
hacer la pre liquidación de la obra y los residentes tienen que elaborarlo, para ello se envió diversas cartas 
notariales a los residentes y hacer que asuman el trabajo no contando con respuesta alguna, se solicito al 
titular del pliego autorizar para que tomen las medidas correspondientes encontrándose actualmente en 
Asesoría Legal; asimismo no se realizaron las coordinaciones necesarias con el Alcalde debido a que no 
se tiene aun la liquidación. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que existe un informe importante del 2011, el encargo se dio 
en el mes de julio aproximadamente, el Consejero Víctor Torres Montalvo como Vicepresidente y la 
Consejera Edith Huari Contreras como miembro se recabo la información, sin embargo se saco de 
informes pertinentes que encontraron en el camino, el Consejero Víctor Torres Montalvo tiene que aclarar 
que ese informe pertenece al 80% de la gestión anterior, ellos trataron de utilizar el dinero al máximo para 
dejarlo a la gestión actual difícil de rectificar muchas cosas, como las instalaciones eléctricas del 
alumbrado público ocurrido en el 2009 — 2010, es cierto que la gestión actual asume los activos y pasivos, 
el Director Regional de Comercio Exterior y Turismo debe aclarar el tema porque cuenta con toda la 
documentación respectiva. 
El Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, manifiesta que lo mencionado por el Consejero Delio 
Gaspar Quispe es cierto, el 80% de la compra de los materiales para la obra estaban ejecutadas desde la 
gestión anterior incluso sobraron materiales que no eran necesarios. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que muchas obras se dejaron en la Selva Central que 
hasta el momento no se han culminado, pero es responsabilidad del Gobierno Regional de poder concluir 
con las obras, lo preocupante es que no cuentan con Asesoría Legal dentro de su dependencia para que 
tomen las acciones respectivas contra las personas responsables del proyecto, asimismo preocupa la 
perdida de documentos del proyecto de Cristo Pobre, por tanto pregunta ¿Qué medidas se tomaron contra 
las personas que perdieron los documentos? 
El Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, manifiesta que en DIRCETUR se cuenta con 
asesoría externa a quienes se paga S/. 500.00 soles y por ello no se puede realizar todos los documentos 
legales en denuncias y mas, es por ello que se corrió traslado a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
para que inicie las acciones correspondientes. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que al no contar con asesoría jurídica sobre el tema, era 
necesario la participación del Gerente de Desarrollo Económico quien cuenta con asesoría jurídica del 
Gobierno, Regional, por lo que pregunta ¿Desde qué fecha se está tomando las medidas correctivas en 
asesoría jurídica? 
El Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, manifiesta que para el informe otorgado desde la 
gestión del Sr. Manuel Calderón Ex Director se han venido tomando medidas correspondientes. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que el proyecto es como un paciente con cáncer que se 
cuenta con 2,opciones, actuar radicalmente extirpando o se deja morir y al parecer se quiere dejar morir, 
porque el Gerente Regional de Infraestructura Ing. Carlos Mayta planteo que el tema pase a OCI para su 
investigación, se debe llegar a un acuerdo final para evitar una nueva convocatoria al El Director Regional 
de Comercio Exterior y Turismo. 
El Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, pide la participación de la administradora de 
DIRCETUR que viene trabajando el proyecto desde la anterior gestión, quien puede explicar con mayor 
claridad. 
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El Consejero Delegado, somete a votación la intervención de la administradora de DRCETUR, siendo 
aprobado por Mayoría, c on las abstenciones de los Consejeros Delia Calderón Pérez, Edith Huari 
Contreras, Mario Flores Chiricente y Saúl Arcos Galván. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, menciona que se abstuvo porque ya no se debe dar más vuelta al 
tema y debe ir a la Contraloría para que sean sancionadas. 
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que se abstuvo porque la convocatoria era para el Gerente 
Regional de Desarrollo Económico, además si se va informar se viene con la documentación necesaria. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, menciona que se abstuvo porque debió estar presente la persona 
responsable. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que se abstuvo porque la información presentada es suficiente 
y si se va seguir informando se está perdiendo el tiempo. 
La Administradora de la DIRCETUR — Junín, manifiesta que con respecto a la obra Jauja Monumental 
existen muchos problemas, de acuerdo a la DIRCETUR — Junín que se encuentra a cargo de la zona se 
tomaron las medidas correspondientes, en el caso de las 4 obras no han sido entregadas a pesar que la 
DIRCETUR — Junín remitió cartas notariales, simples y en vista que no cumplieron el contrato firmado con 
el Gobierno Regional Junín, la DIRCETUR — Junín opto por recoger todos los materiales sobrantes, bienes 
para cautelar, los cuales se pueden constatar en almacén; la DIRCETUR — Junín no es una Unidad 
Ejecutora, este pertenece al Gobierno Regional siendo parte de la Gerencia de Desarrollo por tanto la 
parte técnica está a cargo del Gobierno Regional, Asesoría Jurídica, Procuraduría y ORCI, asimismo se 
tramito el documento a la Oficina de Control Interno y agotando la vía administrativa se envió un 
documento a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y al Presidente Regional como titular del Pliego para 
que tomen las acciones inmediatas, de acuerdo a la Directiva 005 los únicos responsables son el residente 
y el supervisor de la obra, la DIRCETUR — Junín no se dedica hacer obras, porque no cuentan con 
personal técnico es por ello que se realiza en el Gobierno Regional, la DIRCETUR — Junín se dedica a las 
acciones de turismo, artesanía, comercio exterior. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que de acuerdo al informe que realizó la administradora de la 
DIRCETUR — Junín, no corresponde responder a las acciones realizadas por el Ejecutivo, por tanto se 
debe citar al Gerente Regional de Desarrollo Económico. 
El Consejero Delegado, somete a votación citar al Gerente Regional de Desarrollo Económico y a la 
Asesora Jurídica para la próxima Sesión, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 350-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013 al Gerente 
Regional de Desarrollo Económico a fin de que informe sobre el estado situacional del proyecto Jauja 
Monumental I; y, las coordinaciones que se tienen con el Plan COPESCO Nacional para la ejecución del 
proyecto Jauja Monumental II. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013 a la Directora 
Regional de Asesoría Jurídica a fin de que informe sobre los procedimientos administrativos y procesos 
juridiciales realizados en relación al proyecto Jauja Monumental I, solióitados por la Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Turismo. 

TERCER PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ALCALDE DEL 
DISTRITO DE PERENÉ Y DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO SANGANI — PERENÉ SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE PICHANAKI — SANGANI I ETAPA", EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN QUE VIENE 
SUFRIENDO EN RÍO PERENÉ A CONSECUENCIA DEL DESEMBOQUE DEL DESAGÜE DEL 
PROYECTO; Y, EL RIESGO DE SER ARRASADA LA POZA DE OXIDACIÓN POR EL RIÍO PERENÉ.  
El Presidente de la Junta Administrativa del Servicio de Saneamiento Sangani, manifiesta que el proyecto 
fue aprobado el 10-07-03 con Código SN IP 6019, pero hasta la fecha no ha sido concluida en su totalidad 
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porc:- 	existen problemas y observaciones que no han sido liquidadas, asimismo las tuberías de 
evacuación que desembocan en la poza de oxidación ha sido dañado por el rio, el cual está contaminando 
el río Perené atentando con la salud de la población; la Junta Administradora dentro de sus acciones están 
tomando las medidas correspondientes, pone de conocimiento al Pleno de Consejo para tomar las 
acciones inmediatas como: Que no ha sido liquidada la obra a tal razón que debería ser subsanada toda la 
problemática, la entrega de la obra a la empresa prestadora era para que realice el mantenimiento y no 
para brindar servicio a la población realizando cobros indebidos; actualmente la poza de oxidación se 
encuentra evacuando aguas servidas dañando a la población, por toda la problemática existente piden al 
Pleno de consejo tomar las medidas correctivas y dar una solución inmediata, también realizaron una 
denuncia ante la SUNAT y a la fecha no tienen respuesta alguna. 
El Consejero Delegado, menciona que la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional informa que el 
Gerente Regional de Infraestructura se encuentra de vacaciones, el mismo que no presento ninguna 
justificación a la Sesión. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que no es la primera vez que los Gerentes tengan esas 
actitudes, lo que considera una falta de respeto a los pobladores de Perené, siendo así plantea que el 
Gerente viaje al lugar para que realice las investigaciones de la contaminación. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que la gestión anterior dejo ciertas deficiencias, no solo en 
Sangani, Satipo, La Oroya, Carhuamayo y otros, en tal sentido existe un convenio con rango de Ley entre 
el Ministerio de Vivienda, el EPS y el Gobierno Regional de Junín, por lo que el Gerente Regional de 
Infraestructura se va basar en ese término de Ley y la defienda, sin embargo, el representante de Sangani 
mencionó una serie de deficiencias que existen en la obra; era necesaria la presencia del Gerente 
Regional de Infraestructura para solucionar los problemas existentes con los representantes de la zona, 
como Consejero sugiere al Ejecutivo que realice una llamada de atención al funcionario que incumple el 
llamado del Pleno de Consejo. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que el Alcalde del distrito de Perené debió estar presente 
como representante político del distrito en mención, asimismo a pesar de las reiteraciones que realicen a 
los funcionarios para que asistan a solicitud del Pleno de Consejo no lo hacen, por tanto pide al Ejecutivo 
un cambio de Gerente Regional de Infraestructura, si este no desea trabajar. 
El Consejero Seúl Arcos Galván, manifiesta que la Comisión Permanente de Infraestructura debe reunirse 
de emergencia y convocar a los funcionarios para tratar con prontitud del tema, en vista que la Gerencia 
responsable no asistió al llamado del Pleno de Consejo, esto no exime la recomendación de llamar la 
atención. 
El Consejero Delegado, propone que sumado al pedido de! Consejero Mario Flores Chiricente se cite al 
Gerente Regional de Infraestructura para que asuma el presente informe personalmente, siendo aprobado 
por MAYORÍA, con las abstenciones de los Consejeros Lucinda Quispealaya Salvatierra y Seúl Arcos 
Galván. 
ACUERDO REGIONAL N° 352-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- EXHORTAR al Ejecutivo Regional el cambio del Gerente Regional de 
Infraestructura por no asistir a la presente Sesión Ordinaria del Consejo Regional para informar sobre la 
Problemática del proyecto "Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de 
Pichanaki — Sangani I Etapa", en relación a la contaminación que viene sufriendo el Rio Perene a 
consecuencia del desemboque del desagüe del proyecto; y, el riesgo de ser arrasada la poza de oxidación 
por el Rio Perene. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 10 de diciembre de 2013 al Gerente 
Regional de Infraestructura a fin de que informe personalmente sobre el punto contenido en el Artículo 
Primero de la presente Norma Regional. 
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El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que se abstuvo-'porque su propuesta era que la Comisión 
Permanente de Infraestructura se reúna de emergencia y.,  convoque a los Funcionarios para tratar con 
prontitud el tema e informar en la siguiente Sesión. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, menciona que se abstuvo por los mismos motivos del 
Consejero Saúl Arcos Galván. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, menciona que se debe reconsiderar porque los pobladores han 
venido desde lejos para buscar una solución al problema y lo conveniente es que la Comisión Permanente 
de Infraestructura se reúna. 
El Consejero Delegado, somete a votación la reconsideración de la propuesta del Consejero Mario Flores 
Chiricente, siendo desaprobado por MAYORÍA. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que los problemas expuesto por los representantes de la 
Selva se suma a todo lo que va suscitando en la Región, el cambio del Funcionario no va resolver nada, lo 
que se debe realizar es implementar una serie de mecanismos que parta de la iniciativa del Consejo 
Regional para apelar al plano legal, administrativa, incluso ante la Contraloría de la Republica; asimismo, 
propone como parte del acuerdo, que en la próxima Sesión la Subgerencia de Obras realice un informe del 
Estado situacional, acciones implementadas de todas las obras de saneamiento desde el 2011. 
El Consejero Delegado, menciona que no hay nada que agregar, el acuerdo esta acogido en los términos 
expuestos. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, menciona que el Gerente Regional de Infraestructura está 
de vacaciones y el encargado es el Ing. Constantino. 
El Consejero Delio Gaspar, menciona que se está ampliando el tiempo y ya se va ingresar a la temporada 
de lluvias, los hermanos de la Selva están necesitando el servicio, por lo que advierte que la Asociación de 
Vivienda de Sangani están tomando sus propias medidas a fin que los servicios estén a favor y de buena 
calidad para el pueblo de Sangani, ante ello se debe tomar acciones correctivas. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que el Ejecutivo es el encargado de tomar las acciones 
correctivas y el Consejo Regional solo recomienda al Ejecutivo sancionar o destituir a un Funcionario, aun 
cuando el Consejo Regional es la máxima autoridad del Gobierno Regional. 
CUARTO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE SALUD SOBRE: A) ESTADO 
SITUACIONAL DEL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA — SIDA, EN LA REGIÓN  
JUNÍN; B) ESTADO SITUACIONAL Y MANEJO DE LOS PAGOS DE NIVELACIONES DE LOS  
TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD CON SALDOS DE BALANCE DE CADA UNIDAD  
EJECUTORA; Y, SUSTENTO TÉCNICO PARA EL RESPALDO AL PROCESO DE DIFERENCIACIÓN Y 
ESPECIALIZACIÓN DEL SECTOR SALUD.  
El Director Regional de Salud, manifiesta que sobre el estado situacional del Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida — SIDA, hasta la fecha se cuenta con 283 casos, de los cuales 90 se 
encuentran en tratamiento, 53 cuentan con el virus del SIDA; la incidencia de sexos a nivel nacional es 
que de cada 3 varones 1 mujer cuenta con la enfermedad, en la Región la incidencia es de cada 2 varones 
1 mujer cuenta con la enfermedad entre las edades de 25 a 40 años, asimismo del 100% de transmisión el 
97% es vía sexual y el 3% otros; los lugares donde se da el tratamiento retroviral es en el Hospital Daniel 
Alcides Carrión con el 83% de pacientes, el Hospital Materno Infantil El Carmen el 7%, el Hospital de La 
Merced el .8% y el Hospital del Tarma el 9%; se logro tamizar al 100% de gestantes que son 16744 casos, 
salieron 4 gestantes positivos encontrándóse con tratamiento; menciona que el 1 de diciembre de cada 
año se celebra el día internacional de la lucha contra el SIDA, donde la DIRESA con las demás Unidades 
Ejecutoras organizaron una serie de actividades, donde se remarcaron talleres sociales en cuanto a las 
medidas preventivas promocionales para hacer frente a la enfermedad; por tanto el objetivo que plantean 
es de tamizar a mas de 300 mil personas de la Región de manera gratuita, se cuenta con insumos 
logísticos, se realizo alianzas estratégicas tanto el Gobierno Regional, la DIRESA, instituciones públicas y 
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privadas en las cuales están incluidas las universidades, fuerzas armadas, institutos, gobiernos 
municipales provinciales y distritales, 
La Consejera Delia Calderón Pérez, pregunta ¿Si trabajo en cuanto a la infraestructura de los ambientes 
para otorgar capacitaciones a los pacientes del VIH?, de acuerdo a un estudio realizado por la Defensoría 
del Pueblo. 
El Director Regional de Salud, manifiesta que en la actualidad se implemento un área en el HRDCQ Daniel 
Alcides Carrión para brindar consejería y asistencia técnica a todos los portadores del virus, asimismo el 
problema a corto plazo ha sido implementado en el HRDCQ Daniel Alcides Carrión, Hospital Materno 
Infantil El Carmen, Hospital de Tarma y el Hospital de Chanchamayo, siendo 4 sedes donde se brinda el 
tratamiento a los pacientes portadores del virus de VIH; el 83% de atención, consejería y actividades 
promocionales preventivas se dan en HRDCQ Daniel Alcides Carrión, el cual se ha previsto implementar 
en la nueva infraestructura del Hospital en su II etapa que se viene ejecutando con mas 400 m2  y en el 
Hospital de Chanchamayo se esta incluyendo una área similar para una atención adecuada y de acuerdo 
a las normas técnicas de salud. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que es preocupante cómo el SIDA va en incremento, es 
falso decir que del año pasado a este año va disminuyendo, en Tarma hasta este año se reportó 168, se 
ve casos de homosexuales que pagan sus servicios homosexuales que posiblemente ha contagiado a una 
gran cantidad de personas; por lo que pregunta ¿Si se está implementando mecanismos para realizar una 
consejería masiva referente al tema? y ¿Si se cuenta con el stock necesario para realizar los tamizajes y si 
pueden ser gratuitos? 
El Director Regional de Salud, manifiesta que los equipos de los hospitales cuentan con un plan operativo 
institucional de combatir con los potenciales portadores que se encuentran en los prostíbulos y otros 
lugares donde hay mayor incidencia de portadores, asimismo para este año se va cubrir a 300 mil 
personas en toda la Región con los kits necesarios, generando alianzas estratégicas con entes del 
Gobierno Regional, universidades privadas públicas, institutos, fuerzas armadas, fuerzas policiales para 
tener un mejor impacto, el trabajo se inicio desde el 20 de noviembre donde los tamizajes son gratuitos. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que cuando presentan documentos ante el Pleno de 
Consejo no son ciertos los informes emitidos por ser derivados del subregistro, en conclusión en la Región 
Junín se fracaso en salud pública, porque en vez de disminuir va en incremento, asimismo las salidas para 
el problema deben ser objetivos trabajando en coordinación con los Municipios, ¿Cuáles son las 
propuestas y cronogramas de los trabajos que se va a realizar con los municipios? 
El Director Regional de Salud, manifiesta que la Dirección Regional de Salud cuenta con un instrumento 
de gestión que es el Plan Regional Concertado de Salud 2013 — 2021, aprobado mediante Ordenanza 
Regional, el cual está integrado por autoridades de los Gobiernos locales, provinciales, instituciones 
públicas o privadas formadoras de profesionales de salud como las universidades e instituciones 
prestadoras de servicios de Salud; en el Plan Concertado de Salud se encuentran plasmados los objetivos 
planteados los cuales van acorde a los lineamientos de la Organización Mundial de Salud de las políticas 
nacionales y regionales que se están adecuando al Plan Bicentenario donde se prevé los 6 ejes-para su 
trabajo englobando la muerte materna — infantil — pre natal, desnutrición, enfermedades de transmisión 
sexual como es el SIDA; asimismo existen acuerdos firmados con las autoridades provinciales y distritales 
que de acorde a sus competencias se va desarrollando los trabajos, de igual manera el trabajo de. las 
Unidades Ejecutoras son de manera continua. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, manifiesta que el tema es conocido a nivel de la población 
urbana pero no es conocida en las Comunidades Campesinas u otros lugares, donde también existen 
personas que han adquirido el virus pero esos datos no son viabilizados ni se toman en cuenta para las 
estadísticas, cuando realicen los tamizajes van a ser realizados dentro de la zona urbana porque no han 
considerado a las Comunidades, por tanto pregunta ¿Qué estrategias se debe tomar y como sensibilizar el 
temor de los pobladores frente al SIDA? 
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El Director Regional de Salid;'-manifiesta que los tamizajes se están realizando en todos Jos 
establecimientos de Salud de la Región, desde los hospitales de III nivel, II nivel, centros y puestos de 
salud hasta la más alejada; asimismo las normas están dadas en cuanto a la confidencialidad de los 
pacientes portadores a través de los tamizajes realizados. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que es necesario que la Comisión Permanente de Salud 
trabaje en coordinación con la DIRESA, realizando propuestas para modificar la ley que es limitante en 
cuanto al tema, siendo ello una de las causales para el incremento del SIDA, por lo cual pregunta ¿Qué 
alternativas se pueden tomar a nivel legal para modificar la legislación vigente? 
El Director Regional de Salud, manifiesta que va trabajar la iniciativa y lo adecuado sería con una 
Ordenanza Regional; por otro lado el segundo punto sobre el informe de pagos de remuneraciones acorde 
a los ascensos automáticos que se dieron a fines del 2012, según Resolución Ministerial N° 998- 
2012/MINSA se dio el ascenso automático excepcional a efectos de salvaguardas su desarrollo y motivar 
su realización profesionales del sector salud, asimismo se emitió una Directiva Administrativa N° 144 para 
todos los Gobiernos Regionales dentro de los cuales se tenía que realizar las evaluaciones 
correspondientes de gastos de los profesionales a ascender teniendo como único requisito el tiempo de 
servicio hasta el 19 de diciembre de 2012, visto ello en el 2013 la Dirección Regional de Salud remitió a 
través de una Resolución Directoral después de la evaluación realizada el área de Recursos Humanos de 
la DIRESA, esperan que se dé una partida presupuestales de para los pagos respectivos, de acuerdo a la 
Ley General de Presupuesto del año fiscal 2013 Ley N° 29951, dentro del artículo 4° refiere que todo acto 
o acción administrativo a través de cualquier tipo de documento no serían eficaces si no se cuenta con las 
partidas presupuestales correspondientes mediante los créditos suplementarios u otros, está trabajando 
para realizar un informe al Consejo Regional porque hasta la fecha no existe transferencia por parte del 
Ministerio de Economía y Finanzas a través del Ministerio de Salud. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, pregunta ¿Si el pago se realizó en todas las redes o existen algunas 
que hasta la fecho no han recibido? 
El Director Regional de Salud, manifiesta que la transferencia de partidas presupuestales para los asensos 
se realizaron en la mayoría de redes, en la cual la Unidad Ejecutora de la Dirección Regional de Salud no 
han remitido las partidas hasta la actualidad, visto que existen problemas en cuanto a las competencias, 
pero la DIRESA de acuerdo a los documentos de gestión es un ente normativo, vigilante, fiscalizador en 
temas sanitarios Regionales, por tanto no debería existir personal asistenciales, para ello se realizó las 
gestiones correspondientes para la transferencia presupuestal para el pago de los asensos automáticos; 
asimismo se cuenta con el informe de la solicitud de apoyo de la diferenciación y especialización del sector 
salud, es una presentación en temas de recursos humanos a nivel nacional del sector salud en un cargo o 
grupo ocupacional al 2012: 
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Asimismo el estudio de densidad de recursos humanos del sector salud en regiones-  por cada 10 mil 
habitantes; ubicándonos en el puesto 16 en cuanto a recurso humano de salud a nivel nacional. 

Callao - 48.1 
Apurimac - 37.2 

Moquegua - 35.5 
Madre de Dios - 35.2 

Arequipa - 35.2 
Tacna - 34.5 
Lima 33.4 

Huancavelica - 28.8 
Ayacucho - 28.7 

Paseo - 26.9 
Ica -25 

Amazonas - 23 2 
Cusco - 22.3 

Lambayeque - 21 7 
La Libertad - 20.9 

Tumbes - 20.7 
Ucayali - 20.5 

Junio - 19.4 
Ancash - 19.1 

Puno 18 7 
Huánuco 18 

Cajamarca - 16 4 
San Martin - 15.5 

Piara - 15 
Loreto - 14 

TOTAL PERÚ - 26. 1  

Fuente 
130 de Recursos Humanos del MINSA y Gob. Regionales - Nov 2012 - ORHUS - DGGDRH (Incluye Sedes Administrativas DIRESAs. DISAs. Redes. MINSA) 
Información remitida por ESSALUD 2012 
Información remitida por la Sanidad de la PNP 2012 
Información remitida por la Sanidad de las FFAA 2012. 
Información remitida por SISOL 2012. 
Información remitida por el Sector Privado 2012 

De igual manera los recursos humanos del sector salud según departamentos e instituciones, la condición 
laboral por la 276 y demás regímenes laborales, la evolución cuantitativa de profesionales existe una 
creciente integración de recursos humanos en el sector salud hablando de médicos, licenciadas en 
enfermería y licenciadas en obstetricia, de los médicos especialistas en la actualidad se cuenta con 17400 
médicos especialista a nivel nacional de los cuales el 41% pertenecen al Ministerio de Salud y Gobiernos 
Regionales, 35% Essalud, 16% al sector privado y demás pertenecen a Sisol, PNP y FFAA; en la ciudad 
de Lima se concentra más del 82% de médicos especialistas es por ello que en la actualidad se está 
dando el reordenamiento del sector salud en cuanto a la optimización del recurso humano en médicos 
especialistas a través de proceso de diferenciación y especialización de los Centros de Salud en 1°, 2° y 
3° nivel, en Junín se cuenta con 128 especialistas en medicina, por tanto existe un médico especialista por 
cada 10 mil habitantes, asimismo en la actualidad en los hospitales especializados vienen trabajando 
médicos especialistas que han sido nombrados en establecimientos de primer nivel de atención sean 
postas o centros de salud donde acorde del nivel resolutivo. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que para el sector MINSA había solo un neurocirujano y 
qué medidas se está tomando para contar con un equipo completo para un mejor servicio, asimismo existe 
una ley del año pasado donde mencionaba que todas las personas que laboraban en una institución iban a 
ser nombrados, pero en Tarma solo se nombraron 5 profesionales y ninguno es especialista, ellos trabajan 
en plazas continuas, entonces que mecanismos se va tomar para que.existan médicos especialistas en el 
Hospital de Terma. 
El Director Regional de Salud, manifiesta que a nivel regional se adolecía del servicio de neurocirugía 
porque solo se contaba con uno solo, en la actualidad se cuenta con 2 neurocirujanos incorporados, del 
Dr. Baltazar su plaza originaria es en el Centro de Salud de Concepción y sus competencias no se 
encontraban acorde a nivel resolutivo es por ello que se ha optimizado la utilización del recurso humano 
valioso y ha sido destacado al Hospital Daniel Alcides Carrión sumando 2 neurocirujanos y a la par se ha 
contratado neurocirujano de la capital; asimismo, la ley de nombramiento se ejecuta cuando el profesional 
viene ejerciendo labores asistenciales y seguro los médicos que fueron nombrados en el Hospital de 
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Tema- estaban ejerciéndolo; por tanto se están fortaleciendo competencias inherentes al servicio que 
prestan sus atención de salud asistencial, se fortalecen competencias en los Centros de Salud I — 4 en el 
área materno pre natal infantil, también se está habilitando un plano clínico para la formación de nuevos 
especialistas en la región y a través de ello garantizar que los nuevos especialistas que se vienen 
formando van a contribuir el nivel resolutivo de los hospitales. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que se debe garantizar la estabilidad de los profesionales 
que se forman en la región, para que sean los médicos generales de toda la Región, ante ello no tendrían 
la necesidad de irse, para ello debería implementarse mecanismos para que se queden y aumentar el 
número de vacantes para esas especialidades, de no ser así se pasara por una crisis de no contar con 
especialistas en medicina. 
El Director Regional de Salud, manifiesta que con el área de Asesoría Jurídica de la DIRESA se ha visto la 
manera de comprometer a los médicos residentes que vienen trabajando, pero de acuerdo a la Ley 
General de Medico es complicado, en todo caso se formaría un equipo de trabajo con la Comisión 
Permanente de Salud, DIRESA y otros órganos competentes, para generar los mecanismos contractuales 
y los médicos formados en la Región se queden, asimismo se acredito en el campo clínico no solo para las 
especialidades básicas como cirugía general, pediatría, obstetricia y anestesiología, en este año se 
acreditaron oncología médica, radiología, cuidados intensivos, emergencias, gastroenterología, también se 
gestionó 15 plazas, 10 para la Universidad Nacional del Centro del Perú y 5 para la Universidad Peruana 
Los Andes que son las únicas que forman especialistas en la región. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que el centralismo de Lima concentra el 90% de los 
médicos especialistas seguido de Trujillo y Arequipa, entonces se puede decir que en Junín faltan 
especialistas, como miembro de la Comisión de Especialistas de la Escuela de Posgrado de la facultad de 
Medicina de la UNCP se está dando facilidades para que todos los médicos que tienen años laborando en 
hospitales pueden titularse de especialistas pero por competencias, siendo así se debe buscar 
mecanismos para que sea obligatorio, ante ello plantea que dentro de los mecanismos que se van a tratar 
se debe.. considerar las especializaciones de los médicos y que no se desvista a los médicos de otras 
provincias para centralizarlo en Huancayo, para todo lo mencionado plantea que se coordine con la 
Comisión Permanente de Salud para trabajar los mecanismos. 
El Director Regional de Salud, menciona que la titulación por competencia es una buena opción para 
adquirir el registro nacional de especialistas por competencias generando las condiciones para que los 
médicos generales de los establecimientos de salud cuenten con el registro nacional de especialistas no 
solo para temas médicos legales si no también para financiamientos a través del SIS, ante ello se debe 
trabajar con la Comisión Permanente de Salud para generar las condiciones generales de todos los 
médicos generales que se encuentran nombrados y quieran adquirir las competencias y adquirir un título 
de especialistas para disminuir la brecha de recurso humano especializado y mejorar el sistema de 
atención de salud. 
El Consejero Delegado, menciona que al inicio de la Sesión se acordó que se informe sobre las 
incidencias y el trabajo de prevención que se vienen realizando contra el dengue, toda vez que el acuerdo 
es de hoy, pregunta ¿Si tiene disposición y si cuenta con la información completa para que realice el 
informe hoy? 
El, solicita que en una próxima sesión pueda informar con los medios probatorios de todo lo que se va 
realizando con el tema del dengue. 
El Consejero Delegado, menciona que se informe para la siguiente sesión y que se tenga por notificado. 
El Director Regional de Salud, pide la participación del representante de todos los médicos especialistas 
de la Región. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido del Director Regional de Salud, siendo aprobado por 
Mayoría. 
La Representante de los Médicos Especialistas, manifiesta que la DIRESA les envió a realizar 
especialidades y muchos ya cuentan con el título de especialidad, pero el problema es que cada año 
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tienen que realizar el destaque respectivo para sus propias: '!razas, porque los médicos que se encuentran 
en sus plazas son los que realizan serum y aquellos que llevan tiempo trabajando, ello ayuda a que con el 
tiempo se puedan nombrar y ocupar sus plazas, por ello solicitan la transferencia de sus plazas de los 
médicos especialistas para no perder y no buscar trabajo en otros lugares. 

Conforme a los acordado al final de la presente Acta se procede a consignar la Norma Regional 
siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 351.2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO.- RESPALDAR el proceso de Diferenciación y Especialización de los Hospitales 
"Docente Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión", "Docente Materno Infantil El Carmen" de Huancayo y 
los de la Región Junín. 

QUINTO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION SOBRE: A) RAZONES Y/0 
JUSTIFICACIÓN DEL DESTAQUE DE LA DOCENTE BELINDA HOPPEN TERREROS DE UNA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL A SECRETARIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL — SATIPO; B) INFORME SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS EN RELACIÓN A LA EMISIÓN 
DE TÍTULOS FALSOS DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO "SAN JUAN BOSCO" 
DE SATIPO Y DEL ISNTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO JOSÉ ANTONIO ENCINAS DE HUANCAYO; 
C) RELACIÓN DE TRABAJORES POR CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS — CAS QUE 
VIENEN LABORANDO EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN; D) INFORME 
DOCUMENTADO SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA SRA. PAULINA COSME 
GUERRA; Y. E) LAS RAZONES QUE HAN MOTIVADO LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
DINERARIOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN A LA SEDE DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, APARENTEMENTE PARA FINANCIAR EL PAGO DE PROFESIONALES QUE NO 
PERTENECES A SU SECTOR.  
El Director Regional de Educación, manifiesta que envió un oficio recordando a los Directores de las 
UGELs respectivas que deben ceñirse estrictamente a que los destaques deben ser a las personas que 
están trabajando en técnico pedagógico y a su vez se envió a los Directores para que cumplan el control 
preventivo que emitió Control Interno, el Director de la UGEL — Satipo mencionó que la docente en 
mención está siendo destacada para hacer distintos trámites documentarías, actas de imagen. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Desde cuándo estaba contratada la Sra. Hoppen?, ¿Por 
qué la Sra. Hoppen cuenta con una plaza en Mazamari de inicial, pero labora en la UGEL — Satipo?, 
asimismo existen observaciones en 2 títulos en uno de ellos se encuentra plasmada la firma de su 
representada y en otro sin firma. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que se basa al informe N° 020 remitido por el Director de la 
UGEL — Satipo, donde se ve que su persona no influye en su contrata o destaque, el que tendría que 
responder es el Director de la UGEL — Satipo e informar detalladamente. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que el Director de la UGEL — Satipo le informa sobre el 
destaque de la docente y la adjudicación a un Centro Educativo de Puerto Porvenir de Mazamari, ante ello 
quiere saber si en base a la norma es procedente o no el destaque realizado y de no ser así tomar las 
medidas correctivas. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que un docente puede realizar funciones en el aspecto 
técnico pedagógico mas no administrativo. se  elevó el informe a la Consejera Huari para que realice el 
informe y con ello tomar las acciones correctivas, 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que el Oficio N° 2193 del Director de la UGEL — Satipo 
menciona que la docente no labora, por lo cual se recurrió a su Dirección para que explique si está 
permitido el destaque y la opinión sobre las actas de las plazas que recién obtuvo el conocimiento 
respectivo. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que tenía conocimiento que estaba contratada por terceros 
y como docente recién obtuvo la información cuando le hicieron llegar el documento respectivo. 
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El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que el 7 de enero remitió el Oficio N° 002 dirigido al 
Director Regional de Educación por parte del Jefe del Órgano de Control Institucional de la DREJ, el cual 
señala que el destaque y encargatura del personal docente de una institución educativa a sedes 
administrativas solo proceden para asumir funciones del área de gestión pedagógicas en forma real y 
efectiva caso contrario tales hechos devienen de irregulares y nulas de pleno derecho, lo que significa que 
el 2 de diciembre el señor Marco Antonio Vidal Director de la UGEL — Satipo informa las razones por las 
cuales se dio el destaque de la docente, su despacho debió dejar sin efecto, tomando en cuenta que las 
circunstancias en la que se ha producido son irregulares, asimismo en la mayoría de UGELs se tiene una 
gran cantidad de personal docente destacado cumpliendo actividades administrativas algunas de ellas 
justificadas porque cumplen gestión pedagógica; por tanto si el destaque ha sido irregular, la docente 
debió de ser devuelta a la su plaza inicial. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que el informe le llego a su despacho el día de ayer, ante 
ello se está tomando las acciones correctivas e inmediatas de acuerdo a los documentos existentes. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que el 7 de enero de 2013 firma el señor Toscano 
Santayana quien manifestó sobre varios destaques entre los que figura la señora Hoppen, asimismo 
realizó coordinaciones para una constatación policial en la UGEL — Satipo porque no querían facilitar las 
Resoluciones Ns° 1204, 1205, 1206, 1207, 1184, 1185 referente a copias de planillas, de igual manera se 
ordeno al abogado externo de la UGEL — Satipo el señor Gaspar que no se haga entrega de ningún 
documento a la Consejera Regional, por tanto para todas las irregularidades existentes en la DREJ y la 
UGEL — Satipo se debe formar una Comisión Investigadora para que emitan un informe. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que cada Director asume la responsabilidad del personal 
que contrata, por ello pide que al Director de la UGEL Satipo lo emplacen para que realice su descargo. 
El Consejero Seúl Arcos Galván, manifiesta que la Consejera Edith Huari Contreras realice un informe de 
todo lo actuado e identificar las faltas y penalidades que pudieron realizar la docente y el Director, 
solicitando una sanción a la entidad que corresponde que vendría ser la DREJ, ante ello plantea que la 
Consejera Huari solicite la investigación correspondiente y de ser identificado las faltas sugerir un 
procedimiento sancionador en la vía administrativa. 
El Consejero Dello Gaspar Quispe, manifiesta que la realidad de algunas UGELs frente a la carencia de 
presupuesto, deben realizar diversas acciones para atender a una gran cantidad de maestros de la 
jurisdicción, en tal sentido se tiene que subsanar ese error para no cometerlos nuevamente y no se den las 
denuncias que están suscitando, preguntando ¿Que se está haciendo el Director Regional de Educación 
frente al problema? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que a nivel de la Selva Central en Pichanaqui se cuenta con 
4 plazas, Pangoa 3 plazas y Rio Tambo 2 plazas, se ha racionalizado algunas plazas de institutos y se 
enviaron a las UGELs respectivas. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que el pedido concreto es que la Consejera Edith Huari 
Contreras realice un mejor estudio y plantee su queja a la Dirección Regional de Educación Junín, ante las 
observaciones que se puedan existir. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que el Director de la DREJ visitó la UGEL — Satipo y se 
encontró con la señora Hoppen a quien conoce, está prohibido el destaque ante ello se debe tornar las 
medidas correctivas inmediatas. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que no conoce a la señora Hoppen pero si tenía 
conocimiento que estaba laborando por terceros. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que sobre el tema de destaque se vio la anomalía que se 
dio a nivel de Huancayo y Jauja. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que debe existir mayor objetividad en el tema y no pedir que 
se sancione solo con la presencia de documentación, por lo cual incide que la Consejera Huari debe 
realizar es una investigación y hacer llegar su pedido de sanción de ser necesario. 
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El Consejero Delegado, recomienda a los Consejeros que formulen sus preguntas o aclaraciones al 
expositor. 	 , • 
El Director Regional de Educación, manifiesta que en el segundo punto realizará el informe sobre las 
acciones realizadas en relación a la emisión de títulos falsos del Instituto Superior Tecnológico Privado 
"San Juan Bosco" de Satipo y del Instituto Superior Pedagógico José Antonio Encinas de Huancayo, 
averiguo que constan las actas, asimismo formo una Comisión a raíz de las publicaciones de los títulos 
falsos en los medios de comunicaciones donde se encuentra comprometido el Instituto Encinas, por lo que 
se emitió la Resolución N° 1952 con el que se verificará todos los títulos del 2013, de la investigación 
realizada se encontró varios títulos que no constan en el libro de acta de la DREJ, por lo tanto la medida 
correctiva que se va tomar es suspender los títulos hasta que los Institutos se encuentren enmarcados en 
la ley, porque para registrar un acta se tiene 30 días hábiles después de haber cerrado el año académico y 
60 días posterior a ello en casos extremos. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que la Universidad Tecnológica Mundial Emanuel da 
constancia que en el 2012-11 la señora Belinda Hoppen se encuentra estudiando; cuenta con una denuncia 
al registro N° 14869, firma la Resolución Directoral N° 00235 del 3 de febrero de 2013 expedido por el 
Director del Instituto Pedagógico José Antonio Encinas de Huancayo Lic. José Vilcapoma Chambergo y 
refrendado por el Director de la DREJ Lic. Jaime Soriano Cristóbal de 28 de diciembre de 2012, asimismo 
consta con el sello y firma del Jefe de Secretaria General de la DREJ el señor Julio Salome Gómez y el 
responsable del área de actas certificado y títulos el CPC Walter Carhuamaca Castillo sin haber 
presentado oficialmente las actas de evaluación de la DREJ, por lo que pregunta ¿Desde cuándo tuvo 
conocimiento de la denuncia por parte de la Defensoría del Pueblo? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que él fue quien proporcionó la documentación a la 
Defensoría del Pueblo, a consecuencia de las quejas de muchas personas que se quejaban, es por ello 
que dentro de la potestad del Director si hay anomalías se debe tomar las medidas necesarias, el 16 de 
diciembre presentará una documentación con las resoluciones que se dejaron en suspenso porque no 
cumplieron con el carácter normativa de derecho; para la tranquilidad de todos la señora Hoppen está 
siendo observada. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que en Satipo se tienen varios casos como de los Señores 
Paredes Campos Zeida, Ramos Arana Teodófila, Valencia Illesca Gladis, en Rio Tambo Carlos Arenas 
Ricardo José y muchos más, por lo que pregunta ¿Si actualmente trabajan con normalidad? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que se formó una Comisión, que se irán de Instituto por 
Instituto a revisar las circunstancias en la que se encuentra, existen Institutos que tienen las actas visadas 
por los Especialistas de esos tiempos, el tema es todo un proceso de investigación que se va judicializar 
porque no se puede permitir que laboren personas sin título profesional. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Qué explicación puede dar al título de la señora Belinda 
Hoppen Terreros el cual está firmado por el Director de la DREJ? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que el Instituto Encinas remitió un aproximado de16 títulos 
en esas condiciones, los cuales fueron observados y remitidos a la Defensoría del Pueblo para sus 
acciones, asimismo el Instituto apertura un proceso contra la DREJ por observar los títulos es por ello que 
se va procedér en la vía judicial, ellos cuentan con las actas originales pero no constan en el archivo de la 
DREJ; por otro lado como tercer punto se tiene la relación de trabajares por Contrato Administrativo de 
Servicios — CÁS que vienen laborando en la Dirección Regional de Educación, son 21 trabajadores de los 
cuales se encuentran trabajando más de 4 años hasta10 años. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que tiene la denuncia de la CPC Paulina Cosme Guerra 
por abuso de autoridad del Director Regional de Educación, por lo que pide información y explicación 
sobre el tema. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que el tema se encuentra en el cuarto punto de la 
exposición, asimismo el informe documentado sobre el procedimiento de contratación de la Sra. Paulina 
Cosme Guerra, hace entrega de documentación al Consejero Delegado para que realice la entrega al 
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Consejero Moisés Tacuri García y Edith Huari Contreras sobre el porqué se realizan íns,?destaques, en 
función a la Ley de Reglamento de Bases de la Carrera Publica Magisterial — Ley de Rémuneraciones, que 
establece en el artículo 78°, en el capítulo 8 de la asignación de funciones y desplazamiento es el tema de 
rotación que consiste en la reubicación del servidor en el interior de la entidad para asignar funciones 
según su nivel de carrera y grupo, a ello la ocupación alcanzada se efectúa a decisión de la autoridad 
administrativa cuando es dentro del lugar, pero si es fuera del lugar o instancia se pediría a la usuaria el 
consentimiento, existe una serie de observaciones con el órgano de control interno; no se está 
despidiendo solo se está rotando y no se vulnera ningún derecho, en estos momentos se encuentra como 
estadística en el cargo de profesional; los Directores de Institutos felicitan la rotación, incluso mantuvo 
algunos roces con la tesorera de la DREJ, por ende existen motivos para que roten a la señora. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que el Director ha sido claro con los motivos y los alcances 
legales por el cual se dieron los movimientos, pero debió explicar con mayor amplitud sobre la decisión 
que le permitió realizar los movimientos. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que se protege el clima institucional en el área de 
contabilidad, motivo por el cual se tomo la decisión siendo felicitado por los Directores de los Institutos, 
porque la señora trabaja directamente con los Institutos. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, menciona que desearía contar con el perfil del profesional que la está 
remplazando. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que el profesional es contador nombrado; por último punto 
sobre las razones que han motivado la transferencia de recursos dinerarios de la Dirección Regional de 
Educación a la sede del Gobierno Regional Junín, aparentemente para financiar el pago de profesionales 
que no perteneces a su sector, menciona que existe mala información, la Dirección Regional de Educación 
como Ejecutora cuenta con rubros de remuneraciones, cesantes, bienes y servicios, sentencias judiciales 
o gastos ocasionales; a través de la Dirección Regional de Educación se adjuntó el PIA desde el 2011 
hasta el 2013, en el rubro de sentencias judiciales o gastos ocasionales, no se cuenta con ningún 
presupuesto, motivo por el cual se encuentran a la espera de la emisión de Decretos de Urgencias para 
hacer efectivo el pago de los docentes, al inicio existían una gran cantidad de docentes como pensionistas 
y cesantes que se les debe por deuda social, en este mes se apersonaron a la Oficina de Economía para 
que se haga efectiva el pago a los cesantes y pensionistas de la continua del 30%, todo ello se puso de 
conocimiento del Premier quien con Oficio 9881 respondió que el requerimiento fue enviado al MEF; por 
tanto si existió una transferencia de presupuesto bienes y servicios. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que la exposición que debió realizar el Director Regional 
de Educación está relacionado a las razones que han motivado la transferencia de recursos dinerarios de 
la Dirección Regional de Educación a la sede del Gobierno Regional Junín, aparentemente para financiar 
el pago de profesionales que no perteneces a su sector; pero la exposición que realizó es referente a las 
gestiones que se están realizando en cuanto a los pagos de los trabajadores; por tanto pregunta ¿Cuáles 
son las razones que han motivado la transferencia de recursos dinerados de la Dirección Regional de 
Educación a la sede del Gobierno Regional Junín de más de S/. 1'000,000.00 de nuevos soles? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que el tema se encuentra en la vía judicial, existe una 
denuncia penal reformulado por un sindicato, la explicación que dio es:pórque existe una mala información 
a la sociedad sobre el dinero que va ser efectivo el pago de 25 o 39 años de servicios, lo cual es falso 
porque no se puedo pagar de una específica a otro. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿La Dirección Regional de Educación no tiene la capacidad 
para invertirlo o no lo necesita? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que el tema económico en el pliego que se encuentra dentro 
sus potestades y en las ejecutoras les puede sobrar en alguna específica y en otras faltar, entonces hacer 
movimientos dentro del pliego está facultado y permitido dentro de la ley de presupuesto, por ello se 
realiza una transferencia porque el dinero que sobra en una específica, debe faltar en otra específica de 
gastos, no son montos fijos porque se encuentran en cambio. 
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El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que a su entender de la exposición brindada por el 
Director es que, existe una cantidad de dinero que el Gobierno Regional reparte a todas las Direcciones 
Regionales, dinero que debe ser ejecutado en el plazo pertinente y de no ejecutar el presupuesto brindado 
por el Gobierno Regional ¿Se tendría que devolver y cuáles eran los motivos por el cual el Gobierno 
Regional hizo entrega del presupuesto? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que para realizar gastos en bienes y servicios cuentan con 
un Plan Operativo Institucional — POI, no pueden realizar ningún gasto que no esté establecido en el P01; 
en el cierre de año se pueden realizar transferencias de una específica a otra, porque puede haber 
existido algún faltante 
El Consejero Víctor T orres Montalvo, manifiesta que es resaltante que en la Dirección Regional de 
Educación no existió eficiencia en el gasto, porque en educación y salud son los entes que siempre falta 
dinero pero en esta oportunidad no es el caso; es por ello que planteó que para enero se apersonen los 
Directores que quedan para la sustentación de los logros y fracasos del 2013. 
El Consejero Seúl Arcos Galván, manifiesta que el tema se viene informando de una manera errónea por 
parte de los medios de comunicaciones, el monto transferido es del rubro de bienes y servicios que 
definitivamente no se utilizaría, ante ello se tendrían que informar con objetividad; sin embargo el Director 
Regional de Educación debe explicar en qué consistía los gastos de bienes y servicios, en que lo 
utilizaron. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que los bienes y servicios son materiales fungibles como 
escritorios, pagos CAS, servicios básicos (agua, luz y telefonía). 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿En qué consistía los bienes y servicios; y, cuanto es el 
monto que se ha transferido? 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, pregunta ¿Si es legal o ilegal la transferencia efectuada? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que se encuentran enmarcadas en las normas, pero como 
el tema se encuentra judicializado se tomará las medidas necesarias en esa instancia. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, pregunta ¿Por qué el Gobierno Regional solicito la transfería y a 
donde lo destinarían? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que no tiene conocimiento del porque solicitaron el 
presupuesto ni el destino, sin embargo para realizar una compra debe estar establecido en el P01 que se 
realiza en noviembre y diciembre del próximo año, siendo así el POI con el que cuenta es del año pasado 
y se realizó algunas correcciones pero no se permitieron por el sistema del Gobierno Regional. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que en la Selva Central hay alumnos que estudian en 
ladrillos, tablas, con techos de pajas, sin embargo frente a todas las necesidades se transfiere al Gobierno 
Regional S/. 1'000,000.00 de nuevos soles que debieron haber servido para comprar todos los materiales 
para contar con una mejor educación el en la selva y la sierra alto andina, por ello pregunta ¿El POI se 
puede modificar? 

r. 

	

	El Director Regional de Educación, manifiesta que si pero en el Gobierno Regional existe un sistema que 
no lo permite, es cierto que existe necesidad pero no se puede realizar transferencia de una ejecutora a 
otra. 
El Consejero Seúl Arcos Galván, manifiesta que la ley de presupuesto permite realizar modificaciones 
presupuestales del POI. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que el Consejero Arcos debe estar atento a las 
declaraciones del Director Regional de Educación, quien menciono que no se puede modificar el P01 en el 
Gobierno Regional, porque de ser así seriamos el único Gobierno Regional que no modifica su POI. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Cuál es el sistema que no le permite cambiar el P01? y 
¿En qué fecha se percató que contaba con S/. 1'000,000.00 de soles y no los podía utilizar por el POI? 
El Director Regional de Educación, manifiesta que cuentan con una planificadora que trabaja bajo un 
sistema del Gobierno Regional, quien manifestó por varias oportunidades que no se podía, realizaron las 
acciones necesarias pero el tiempo fue dilatando; la Dirección Regional de Educación cuenta con un 



'30  

 

 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONA1, 

- 26 - ,17,4641pued. esur bre g nstdfteseCCol 

presupuesto de S/. 400'000,000.00 de soles, de los cueles existen personas responsables por áreas, pero 
lamentablemente no dieron la voz de alerta en su debido momento. 
El Vicepresidente Regional, manifiesta que el POI es un conjunto de actividades con cronogramas y 
presupuesto incluido, que puede ser modificado en el año pero existen procedimientos y un sistema 
informático que permite realizar el trabajo en un plazo y tiempo, pero si se encuentran en el plazo y tiempo 
establecido no se puede modificar, ello puede ser modificado en los 2 primeros trimestres del año. 
El Consejero Delegado, menciona que se va tocar el último punto que es derivado de la Estación de 
Pedido realizado por la Consejera Edith Huari Contreras. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, menciona que el pedido es para que el Director Regional de 
Educación informe sobre la problemática del terreno de la Institución Educativa N° 30001 — 255 Santa 
Isabel de Mazamari. 
El Director Regional de Educación, manifiesta que la Institución Educativa N° 30001 — 255 Santa Isabel de 
Mazamari ha sido creado el nivel primario por su representada, el problema surge con el litigio del terreno, 
la Institución Educativa ha sido cerrada por temas de subversión, por lo que fue tomada en posesión el 
terreno, a raíz de ello el Poder Judicial al encontrar litigio entre la posesionarla y las autoridades del lugar, 
más aun el asesor legal de la UGEL — Satipo el señor Gaspar se encuentra inmerso en el tema, pero el 
Director de la UGEL — Satipo señalo que se tenía que inhibir del tema y cambio de asesor legal; ante ello 
la DREJ está interviniendo en el caso porque el Poder Judicial no emplazo a la DREJ y a su vez al 
Procurador, se están tomando las medidas necesarias a causa de que en el primer juzgado se dio la razón 
a la invasora, ahora se encuentra en la segunda sala y se va emplazar a todas las personas, entidades 
necesarias para que sean consideradas en el proceso. 
El Presidente de APAFA de la Institución Educativa N° 30001 — 255 Santa Isabel de Mazamari señor 
Braulio Aliaga, manifiesta que la Institución Educativa viene funcionando desde 1983 y en la época del 
terrorismo mataron a una docente por lo que cerro la escuela en 1993, todos los pobladores respetaron la 
donación de la Institución Educativa, el año pasado comenzaron con 16 alumnos y este año cuentan con 
21 alumnos matriculados; la señora Alvarado que dice ser la propietaria del terreno se apersona en 1996 
después de 13 años de haber sido creado la Institución Educativa, el señor Raúl Gaspar es abogado de la 
señora Alvarado y asesor legal de la UGEL — Satipo, los niños estudian en extrema pobreza, por ello pide 
que se tomen las medidas necesarias para proteger los derechos de los niños. 
La Directora de la Institución Educativa N° 30001 — 255 Santa Isabel de Mazamari señora Luz Villana, 
manifiesta que con Resolución de 1984 se otorga el funcionamiento de la Institución Educativa hasta 1993 
porque los terroristas mataron una docente y su familia, entonces desde en el mes de junio deja de 
funcionar la escuela, a la semana del deceso de a docente se dio un enfrentamiento en el Centro Poblado 
entre los militares y la subversión, asimismo muere el señor que dono el terreno para la Institución 
Educativa, algunos comuneros huyeron del lugar y en el año 1997 regresaron pocos comuneros y otros 
vendieron sus terrenos; la viuda del donante del terreno de la Institución lo vende a la señora Lucinda 
Ochoa y su esposo Teofilo Alzamora como-nuevo comunero que colindaba con la escuela, la viuda realiza 
en asamblea una aclaración que el terreno ha sido donado por su esposo e hijo, pero la nueva comunera 
quien compro el terreno pidió que se le otorgue un pedazo del terreno para poder vivir y como no 
funcionaba la escuela las autoridades acceden al pedido, desde 1997 la señora vive en el terreno que le 
pertenece a la Institución Educativa, desde 1998 hasta el 2000 los comuneros solicitaron el 
funcionamiento de la Institución, en el 2012 con apoyo de la Municipalidad envían a un docente contratado 
y desde entonces empieza a funcionar la escuela, pero la señora Ochoa que dejo de vivir hace tiempo 
demanda al 3 autoridades del Centro Poblado por usurpación de terreno, este año se otorga un 
presupuesto para la Institución Educativa otorgada por la DREJ con el N° 30001 — 255, en el mes de junio 
ingresa a trabajar encontrando a los niños en una situación critica pero su labor era enseñar, cuando se 
contactó con la UGEL — Satipo le dijeron que la visitarían para supervisarla y le prohibieron realizar clases 
en ese lugar, aun así realizó clases porque no podía dejar a los niños sin educación; el 18 de noviembre 
recibió una llamada del asesor legal de la UGEL — Satipo señor Raúl Gaspar quien también es abogado de 
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la señora Ochoa, el señor Gaspar visito una radio donde manifestó que en la Institución Educativa N° 
30001 — 255 Santa Isabel de Mazamari estudiaban 5 niños los cuales eran prestados de otra Institución 
Educativa y por ello no tiene que funcionar la escuela, al sentirse indignada por las declaraciones emitidas 
por el señor Gaspar se apersono a las radios para realizar los descargos correspondientes defendiendo 
con todos los medios de pruebas el funcionamiento de la escuela y negar toda declaración realizada en 
contra de la Institución Educativa, hasta el Director de la UGEL — Satipo le dio la espalda. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que es falso que el señor Gaspar rompió vínculos con la 
señora Ochoa, porque hace 2 semanas realizó declaraciones en las radios defendiendo el terreno que 
pertenece a un privado y no a la Institución Educativa. 
El Consejero Delegado, menciona que las cosas están claras, son evidentes los hechos solo requieren 
comprobación, por tanto es necesario que se conforme una Comisión Especial que se encargue de 
investigar los hechos. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo manifiesta que al margen de la Comisión la actitud del abogado es 
devasta y no se puede aceptar que labore un día más en la UGEL — Satipo. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que la Institución Educativa ha funcionado desde 1984 y 
temporalmente estaba cerrada, pero se aperturó con otro nombre lo cual viene hacer una nueva Institución 
Educativa donde los pobladores tienen que ratificar nuevamente la donación del terreno a favor de la 
nueva Institución Educativa, asimismo solicita la destitución del abogado y sancionar al Director de la 
UGEL — Satipo. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que es necesario citar al Director de la UGEL — Satipo para 
que realice sus descargos, asimismo se une a la propuesta de formar la comisión. 
El Consejero Delegado, somete a votación la conformación de la Comisión Investigadora, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 357-2013-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Investigadora sobre el presunto mal actuar del 
Director y Asesor Legal Externo de la Unidad de Gestión Educativa Local de Satipo en la defensa de los 
intereses de la Institución Educativa N° 30001 — 255 Santa Isabel del distrito de Mazamari, provincia de 
Satipo; la cual estará integrada por los Consejeros Regionales siguientes: 

> Presidente 	: Mario Flores Chiricente. 
> Vicepresidente : Delia Calderón Pérez 
> Miembro 	: Edith Huari Contreras 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR plazo a la presente Comisión Investigadora hasta la próxima Sesión 
Ordinaria de 10 de diciembre de 2013 para que eleve el informe final al pleno del Consejo Regional. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que en las intervenciones que se dieron durante la 
exposición del Director Regional de Educación se tocaron varios temas que también deberían conformarse 
una comisión para su investigación sobre el destaque de la señora Belinda Hoppen y títulos falsos.... 
El Consejero Delegado, menciona que al no existir posiciones en contra, se encarga a la Comisión él tema 
de los destaques y títulos falsos, teniendo como plazo hasta la segunda Sesión Ordinaria de Enero de 
2014. 
ACUERDO REGIONAL N° 358-2013-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR a la "Comisión Investigadora sobre el presunto mal actuar del 
Director y Asesor Legal Externo de la Unidad de Gestión Educativa Local de Satipo en la defensa de los 
intereses de la Institución Educativa N° 30001 — 255 Santa Isabel del distrito de Mazamari, provincia de 
Satipo" las investigaciones sobre las presuntas irregularidades en el destaque de la Sra. Belinda Hoppen 
Terreros de una institución educativa inicial a secretaria de la Unidad de Gestión Educativa Local — Satipo; 
y, la emisión de títulos falsos del Instituto Superior Tecnológico Privado "San Juan Bosco" de Satipo y del 
Instituto Superior Pedagógico José Antonio Encinas de Huancayo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR plazo a la presente Comisión Investigadora hasta la segunda Sesión 
Ordinaria del mes de enero de 2014 para que eleve el informe final al pleno del Consejo Regional 

El Consejero Ginés Barrios Alderete, pide permiso porque existe un asunto familiar que tiene que resolver 
de suma urgencia. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido del Consejero Ginés Barrios Alderete, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 359-2013-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR el permiso solicitado por el Consejero Ginés Barrios Alderete, para 
ausentarse de la presente Sesión Ordinaria por tener que atender un asunto familiar de suma urgencia. 

El Vicepresidente del Gobierno Regional, saluda la conformación de la Comisión Especial, esperando que 
la información sea llegada de manera rápida, asimismo solicitara información a la DREJ y UGEL — Satipo 
para proceder con las medidas correctivas. 

SEXTO PUNTO: INFORME DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL SOBRE LA  
IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS REGIONALES DE SU COMPETENCIA 2013.  
El Vicepresidente del Gobierno Regional, manifiesta que por encargo del Presidente Regional va realizar el 
informe sobre la implementación de los Acuerdos Regionales de su competencia 2013. 

A.R. AÑO 
SUMILLA 

ACCIONES TOMADAS. 

N° 2013 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA GOBIERNO REGION JUNÍN. 

5 16.oi. 

Art. 2.°. Al Ejecutivo Regional sancione administrativamente al Director Regional 

de Salud por su inasistencia a la presente Sesión Ordinaria del Consejo Regional. 

Art.2°.Reprogramar el Informe del Director Regional de Salud 

El Presidente Regional luego de la evaluación correspondiente, vio por 

conveniente 	llamar 	la 	atención 	en 	forma 	verbal 	invocándolo 	al 

cumplimiento estricto de sus funciones. 

16 29.01, 

Art. 10 APROBAR 	el Plan Operativo Institucional-POI del Gobierno Regional 
Junín-año 2013-11-27 

Art.2° DISPONER que el Ejecutivo Regional promueva la implementación del 

POI en cada una de sus Unidades orgánicas y dependencias del GRJ. 

Art.3° DERÓGUESE y/o Modifíquese toda normatividad que contravenga la 
presente Norma Regional. 

Esta fue aprobada en su oportunidad, siendo el responsable la'Oficina 

Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, la 

cual sistematizo e implemento el P01 para la sede del Gobierno 

Regional. 

3o 19.02. 

Art.a.° APROBAR la incorporación al Plan Anual de Inversiones 2013 del GRJ la 

formulación del Expediente Técnico y Estudios Definitivos del Proy."Instalación 

del Servicio de Medicina Familiar para la atención primaria de la salud en los 

pobladores de los Barrios San Cristobal... 

Art.2° 	ENCARGAR 	a 	la 	Gerencia 	Regional 	de 	Planeamiento 	y 
Acondicionamiento Territorial, realizar modificaciones presupuestales dentro del 

marco de la Directiva N0005-2010-EF/76.01....a efectos de financiar el proyecto 
mencionado en el Art.i° 

Art.3° RECOMENDAR al Ejecutivo Regional informe al Consejo Regional la 

fuente de financiamiento y las modificaciones presupuestales para atender la 

ejecución del Proy.Art.10 

Gerencia General: Se cumplió con incorporar al PIA 2013, a la fecha se 

encuentra en la fase de inversión (ejecución). 

Una vez incorporada al PIA, la mayor asignación presupuestal se da 

atreves de la modificaciones presupuestales dentro de la estructura 

funcional programática, la misma que es autorizada y formalizada a 

través de Resolución Ejecutiva Regional previo informe favorable de la 
GRPPAT. 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO: la Sub Gerencia de Presupuesto y 
 

Tributación incremento del presupuesto en S/. 46,550.0o nuevos soles. 
 

, 

SUB GERENCIA DESARROLLO SOCIAL: se formulo el estudio 

definitivo y expediente técnico de proyecto "Instalación del servicio de 

medicina familiar para la atención primaria de salud en los pobladores 
 

de Barrio San Cristóbal el Tambo — Julca Mariac, casa blanca — distrito 

de Junín y Barrio Miraflores, distrito de Carhuamayo, Prov. Y Región 

Junín;" aprobado con Resolución Gerencial Regional de Desarrollo 
Social N° 217-2013. 

45 05 Mar 

,. 	. 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Incorporación al Plan Anual de Inversiones 

2013 del Gobierno Regional Junín, la ejecución del proyecto "Mejoramiento de 

capacidades productivas y humanas de la población iletrada en las provincias de 

Chanchamayo y Satipo — Junín" con 	código SNIP 191315, 	hasta por 5/.  
2 '000.000.00 (Dos millones de nuevos soles) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto 	y 	Acondicionamiento 	Territorial, 	realizar 	las 	modificaciones 

presupuestales respectivas dentro del marco de la Directiva No 005-2010- 
EF/76.0i; "Directiva para 	la Ejecución 	Presupuestaria 	2011", aprobada con 
Resólúción 	Directoral 	N° 	o3o-2o10-EF/76.o1, 	modificada 	con 	Resolución 
Directoral 	No ozz-zon-EF-so.oi, y de 	la normatividad aplicable vigente, 	a 
efectos de financiar el proyecto mencionado en el artículo primero. 

GERENCIA GENERAL: Se cumplió con incorporar al PIA 2013, a la 

fecha se encuentra en la fase de inversión (ejecución). 

Una vez incorporada al PIA, la mayor asignación presupuestal se da 

atreves de la modificaciones presupuestales dentro de la estructura 

funcional programática, la misma que es autorizada y formalizada a 

través de Resolución Ejecutiva Regional previo informe favorable de la 
GRPPAT. 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO: la Sub Gerencia de Presupuesto y 

Tributación, incremento del presupuesto en S/. 2'000,000.00 nuevos 
soles (ver reporte SIAF- MPP). 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL: e I monto asignado ha 
sido considerado en la ejecución del 	proyecto "Mejoramiento de 
capacidades productivas y humanas de la población iletrada en las 

provincias de Chanchamayo y Satipo — Junín," el mismo que se 
encuentra en la ejecución del nivel básico de acuerdo al cronograma 

establecido. 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Incorporación al Plan Anual de Inversiones 
2013 del Gobierno Regional Junín, la elaboración del Expediente Técnico y  
Estudio Definitivo del proyecto "Instalación del servicio de medicina familiar para 
la atención primaria de la salud en los pobladores de los barrios San Cristóbal, 
Vista Alegre, Vista Hermosa y Milagro Norte, distrito de Tarma, provincia de 
Tarma — Junín" hasta por 5/. 38,000.00 nuevos soles para la elaboración del 
expediente técnico y estudio definitivo. 
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto 	y 	Acondicionamiento 	Territorial, 	realizar 	las 	modificaciones 
presupuestales respectivas dentro del 	marco de 	la Directiva 	N. 005-2010- 
EF/76.01, 	"Directiva 	para 	la 	Ejecución 	Presupuestaria 	2011", 	aprobada 	con 
Resolución 	Directoral 	N. 	030-2olo-EF/76.02, 	modificada 	con 	Resolución 
Directoral 	N. o22-2022-EF-so.ol, 	y de 	la 	normatividad aplicable vigente, 	a 
efectos de financiar el proyecto mencionado en el artículo primero. 
ARTICULO TERCERO.- 	RECOMENDAR al Ejecutivo Regional, 	informe al 
Consejo 	Regional 	la 	fuente 	de 	financiamiento 	y 	las 	modificaciones 
presupuestales que se realizará para la etapa de ejecución del proyecto de 
inversión indicado en el artículo primero del presente. 

GERENCIA GENERAL: Se cumplió. . ,¡Jr■liocorporar al PIA 2013, a la ,, 
fecha se encuentra en la fase de ejecución,Una vez incorporada al PIA, 

 
la mayor asignación presupuestar sé 'daitréves de la modificaciones 

 
presupuestales dentro de 	la estructura•-funcional programática, 	la 

 
misma 	que 	es 	autorizada 	y formalizada a través de 	Resolución 

 
Ejecutiva Regional previo informe favorable de la GRPPAT. 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO: la Sub Gerencia de Presupuesto y 

 
Tributación, incremento del presupuesto en SI. 35,300.00 nuevos soles 
(ver reporte SIAF- MPP). 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL: el monto asignado ha 
sido considerado para la elaboración del expediente técnico y estudio 
definitivo del proyecto "Instalación del servicio de medicina familias 

 
para la atención primaria de salud en los pobladores de los Barrios de 
San Cristóbal, Vista Alegre, Vistas Hermosa y Milagro Norte — distrito 
de Tarma, 	Provincia de Tarma", el mismo que se encuentra en 

 
evaluación por la Sub Gerencia de Estudios y con opinión favorable por 

 
la Dirección Regional de Salud (componente social) 

77 o2-Abr 

ARTÍCULO ÚNICO: REMITIR a I Tribunal del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado y a la Presidencia del Gobierno Regional Junín toda la documentación 
sobre la renuencia del Procurador Público del Gobierno Regional Junín Abog. 
Javier Alcides Manyari Amaya, a presentar y sustentar la Memoria Anual de 
Gestión de la Procuraduría Pública Regional, e informar sobre el estado procesal 
de la notificación del Poder Judicial de o8 de enero de 2013 en el proceso de 
Reversión de Tierras de Sangani — Perené — Chanchamayo, ante el Consejo 
Regional, a fin de imponer las medidas correctivas del caso, por inconducta 
funcional. 

GERENCIA GENERAL: Se cumplió con remitir la información referida 
al Tribunal del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, comunicando la 
conducta del Procurador Público Regional, la misma que a la fecha se 
encuentra en evaluación. 

78 o2-Abr 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Transferencia Financiera de la Unidad 
Ejecutora: 404 Salud Tarma del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento 
de Junín a favor del pliego 301098 Municipalidad Provincial de Tarma hasta por 
SI. 23,455.30 (Veinte y tres mil, cuatrocientos cincuenta y cinco con 30/loo 
nuevos soles), conforme al "Convenio de Cofinanciamiento Interinstitucional 
entre 	la 	Unidad 	Ejecutora "Salud 	Tarma" para 	la ejecución 	del proyecto: 
"Construcción del Puesto de Salud de Sanyacancha — Duraznioc, Provincia de 
Tarma —Junín" con SNIP 138370. 
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto 	y 	Acondicionamiento 	Territorial, 	realizar 	las 	modificaciones 
presupuestales respectivas dentro del marco de la Directiva 	N. 005-2010- 
EF/76.02, 	"Directiva 	para 	la 	Ejecución 	Presupuestaria 	2011", 	aprobada 	con 
Resolución 	Directoral 	N. 	o3o-2o10-EF/76.ol, 	modificada 	con 	Resolución 
Directoral 	N. 022-2022-EF-so.ol, 	y de 	la normatividad 	aplicable vigente, 	a 
efectos de proceder con la transferencia mencionada en el artículo primero. 
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia General 
del Gobierno Regional Junín, el monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los 
fines, metas físicas y financieras para los cuales son entregados los recursos del 
Gobierno Regional Junín a la Municipalidad Provincial de Tarma. 
ARTICULO CUARTO.- AUTORIZAR a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Regional la publicación de la presente norma regional en el diario oficial El 
Peruano. 

GERENCIA GENERAL: Se cumplió con la transferencia financiera en 
Merito al Convenio suscrito por la Unidad Ejecutora, correspondiendo a 
la UE: 404 Salud Tarma, encargarse del seguimiento y monitoreo 
respectivo. 

 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO: la Sub Gerencia de Presupuesto y 
Tributación, 	en coordinación con la Oficina de Presupuesto de 	la 
Unidad ejecutora 404 Salud Tarma, transfirió 	financieramente por la 
fuente de Recursos Directamente Recaudados por el monto de 5/. 
23,455.30 nuevos soles. 

gi. o9-Abr 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Incorporación al Plan Anual de Inversiones 
2013 del Gobierno Regional Junín, la elaboración del Expediente Técnico y 
Estudio Definitivo del proyecto "Instalación del Servicio de Medicina Familiar 
para la atención primaria de Salud en los pobladores de los Barrios Túpac Amaru 
y Oroya Antigua del distrito de la Oroya; barrio Alto Marcavalle y Villa Sol del 
distrito de Santa Rosa de Sacco, provincia de Yauli — Junín" hasta por S/. 
5o,000.00 (Cincuenta mil nuevos soles). 

Gerencia General: Se cumplió con incorporar al PIA 2013, a la fecha se 
encuentra en la fase de ejecución. Una vez incorporada al PIA, la mayor 
asignación 	presupuestal 	se 	da 	atreves 	de 	la 	modificaciones 
presupuestales dentro de 	la estructura funcional programática, 	la 
misma 	que 	es autorizada 	y formalizada a través de 	Resolución 
Ejecutiva Regional previo informe favorable de la GRPPAT. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto 	y 	Acondicionamiento 	Territorial, 	realizar 	las 	modificaciones 
presupuestales respectivas dentro del marco de la Directiva N. 005-2010- 
EF/76.o2., 	"Directiva 	para 	la 	Ejecución 	Presupuestaria 	2021", 	aprobada con  
Resolución 	Directoral 	N. 	o3o-zoio-EF/76.o2, 	modificada 	con 	Resolución  
Directoral 	N. ozz-2o12-EF-so.o2, 	y de la normatividad aplicable vigente, 	a 
efectos de financiar el proyecto mencionado en el artículo primero. 

ARTICULO TERCERO.- 	RECOMENDAR al 	Ejecutivo Regional, 	informe al 
Consejo 	Regional 	la 	fuente 	de 	financiamiento 	y 	las 	modificaciones 
presupuestales que se realizará para la etapa de ejecución del proyecto de 
inversión indicado en el artículo primero del presente 

DIRECCIÓN DE SALUD: en cuanto a la implementación de médicos de 
la familia en'la Oroya se encuentra en proceso de factibilidad. 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO: la Sub Gerencia de Presupuesto y 

 
Tributación, 'incremento del presupuesto en S/. 46,100.0o nuevos soles 
(ver reporie SIAF- MPP) 

 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL: e I monto asignado ha 
sido considerado para la elaboración del expediente técnico y estudio 
definitivo del proyecto "Instalación del 	servicio de medicina familiar 
para la atención primaria de salud en los pobladores de los barrios 
Túpac Amaru y Oroya Antigua del Distrito de la Oroya, barrio Alto 
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Marcavalle y villa sol del distrito de Santa Rosa de Sacco - Provincia de 

Pauli ", el mismo que se encuentra en evaluación en la sub Gerencia de 

Estudios y opinión favorable por la Dirección de Salud. 

93 o9-Abr 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° oo2-2o13-GRJ-CR/CPDA, 

de 	la 	Comisión 	Permanente 	de 	Desarrollo 	Agrario 	sobre 	la 	propuesta 	de 

conformar el Consejo Hídrico de la Cuenca del Perené. 

ARTICULO SEGUNDO.- 	REMITIR toda la documentación a la Presidencia 

Regional a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones implemente las 

recomendaciones siguientes: a) A través de la Gerencia Regional de Recursos 

Naturales 	y 	Gestión 	del 	Medio 	Ambiente, 	y 	de 	la 	Dirección 	Regional 	de 

Agricultura, 	liderar 	la 	iniciativa 	para 	impulsar 	la 	conformación 	de 	Cuencas 
Hídricas a nivel de toda 	la región, 	b) Disponer que la Gerencia Regional de 

Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, y la Dirección Regional de 

Agricultura, 	mejoren 	su 	nivel 	de 	coordinación 	en 	el 	cumplimiento 	de 	sus 

funciones, para lograr la conformación de los comités de cuencas, y c) Mayor 

interés para impulsar proyectos de infraestructura Hidráulica en la región. 

DIRECCIÓN 	DE 	AGRICULTURA: 	La 	propuesta 	de 	la 	Comisión 

Permanente de Desarrollo Agrario al Consejo Regional, no se ha sido 

recepcionado oficialmente 	por la Unidad de Gestión de Recursos 

Hídricos - DRAJ. La Dirección Regional de Agricultura Junín a través de 

la 	Unidad 	de 	Gestión 	de 	Recursos 	Hídricos viene 	desarrollando 

diferentes actividades con los actores involucrados en el uso sostenible 

de las recursos hídricos en las diferentes provincias de la región con 

cursos de capación y talleres de sensibilización en LINEAMIENTOS DE 

CONFORMACIÓN 	DE 	CONSEJO 	DE 	RECURSOS 	HÍDRICOS 	DE 

CUENCAS, de acuerdo a la Ley N°29338 y su D.S. N° oo1-zoco-AG en 

las diferentes cuencas del ámbito de Junín (Mantaro, Perené).Para 

lograr la conformación de CRHC se requiere mayor presupuesto para la 

Unidad ejecutora, debido a que la Conformación de Consejos de 

Recursos Hídricos de Cuenca es Interregionales en coordinación con las 

Autoridades Administrativas del Agua, según normativa vigente. 	Al 

respecto la AAA en el ámbito de la Cuenca del Mantaro se encuentra en 

proceso de instalación y la del Perené aún falta por instalarse. 

94 o9-Abr 

ARTICULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional imponer la sanción 

administrativa respectiva al Sub director Regional de Recursos Humanos Abog. 
Rodrigo Luya Pérez, por no haberse presentado en la presente Sesión Ordinaria 

del Consejo Regional para informar sobre el mal uso de los recursos humanos del 
Gobierno Regional Junin en asuntos políticos. 

No se le paso el acuerdo a la Comisión de Procesos 

115 
07- 

May 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° ool-2o13-GRJ-CR/CPI de 
la 	Comisión 	Permanente 	de 	Infraestructura- 	la 	verificación 	de 	la 	obra 
"Mejoramiento y Ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de 

la localidad de San Martin de Pangoa II Etapa". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° ool-2o13-GRJ-CR/CPI, a la 

Presidencia del GRJ a fin de que, conforme a sus funciones y atribuciones 

implemente las recomendaciones siguientes: a) Suspéndase las transferencias 

Financieras a los Gobiernos Locales Distritales, que no ostenten capacidad 

técnica ni operativa para la ejecución de los proyectos por administración directa, 

b) Remitir copia del presente informe ala Oficina Regional de Control 

Institucional del Gobierno Regional Junin, a la Contraloría General de la República 

para deslindar las responsabilidades de los implicados en el incumplimiento del 
Articulo Segundo del Acuerdo Regional N° 326-2on-GRJ/CR y de la clausula 

sexta del Convenio de Transferencia Financiera para Ejecución de Obra Pública 

entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Pangoa N° 030- 

2o11-GGR/GRJ, al no designar al responsable del Gobierno Regional Junín para el 

monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, metas físicas y financieras 

para los cuales fueron entregados los recursos, una vez establecidas las 

responsabilidades de los servidores y funcionarios, remitir los actuados a la 

Comisiones Permanente y Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios a 

fin de establecer las sanciones administrativas respectivas; c) Revisar todos los 

Convenios suscritos por el Gerente General Regional en merito a la Resolución 

Ejecutiva Regional N° 427-2011-GR-JUNIN/PR, sobre delegación de funciones, 

porque inicialmente se hicieron los trámites para la ejecución de proyecto bajo la 

modalidad de administración directa y en los Convenios se dispusieron realizarlos 

bajo la modalidad de ejecución presupuestal indirecta (Contrata); d) La Gerencia 
General Regional deberá deducir un porcentaje (%) de las transferencias 

financieras para la contrata de un profesional de parte del Gobierno Regional 

Junín, que se encargue del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, 

metas físicas y financieras para los cuales son entregados los recursos; e) 

Exhortar a la Municipalidad Distrital de Pangoa, la ejecución del proyecto 

honrando el cumplimiento del Convenio; y, f) Solicitar al Procurador Público 

Regional se apersone al proceso Carpeta Fiscal N° 2 2 060/55 o o - 2 013 -08 5 -o, en 
función al Convenio de Transferencia Financiera para Ejecución de Obra Pública 

entre el Gobierno Regional Junín y la Municipalidad Distrital de Pangoa N° 030- 

2011-GGR/GRJ. 

La Gerencia General Regional a dispuesto a la Gerencia Regional de 

Infraestructura el seguimiento y monitoreo para el cumplimiento de las 

clausulas respectivas del Convenio. Toda transferencia financiera está 

sujeta la evaluación de las Unidades Orgánicas respectivas, la misma 

que se ejecuta previa aprobación del Consejo Regional. 

A la fecha se encuentra con denuncia penal ante la Fiscalía Provincial 

Penal de Huancayo, así como ante la Fiscalía Anticorrupción de Junín, 

denuncia última presentada por el Procurador de la Municipalidad 

Distrital de Pangoa, y la primera presentada por al Consejeras Regional 

por la Provincia de Satipo, en contra del Gerente General Regional y 

Gerente de la GRI. No es posible deducir el porcentaje, toda vez que el 

PIP es único. Habiendo intervenido ya el Procurador Municipal del 

Distrito de Pangoa, no es posible la intervención de otro Procurador, 

más aun que el dinero fue transferido definitivamente a las arcas de la 

Municipalidad 

117 
o7a M y 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° oo2-2o13-GRJ-CR/CPI de 

la Comisión Permanente de Infraestructura sobre las investigaciones que hiciere 

la Comisión Permanente de Infraestructura sobre la problemática en la obra de 
Agua y Saneamiento de Satipo. 

GERENCIA 	GENERAL: 	El 	ejecutivo 	a 	dispuesto 	el 	cumplimiento 

estricto de las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° oo2-2013-GRJ-CR/CPI, a la 
Presidencia del Gobierno Regional Junín a fin de que, conforme a sus funciones y 

atribuciones implemente las recomendaciones siguientes: a) Disponer que, 
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especialmente cuando se traten de obras de saneamiento, la sub gerencia de. ...., 

Estudios y la OPI sean más diligentes en el cumplimiento de sus funciones, Y- q: --, 

bajo responsabilidad, no continúen aprobando los Proyectos de Inversión Pública 

— PIP, sin contar con el compromiso documentado de las entidades responsables 

de los gastos de operación y mantenimiento del proyecto; así como, aquellos que 

no tengan debidamente saneados los predios donde se ejecutarán; b) Remitir 

todos los actuados a la Oficina Regional de Control Institucional a fin de que 

deslinde las responsabilidades administrativas, civiles y penales de los servidores 

y funcionarios de la Unidad Formuladora y la Ejecutora del Proyecto, y de la 

Oficina de Programación de Inversiones que aprobó la viabilidad del proyecto de 

inversión y las modificaciones del expediente técnico, en observancia al literal f) 

del numeral 2) del artículo 9° de la Directiva General del Sistema Nacional de 

Inversión Pública aprobada mediante Resolución Directoral N° oo3-2011-EF/6 

8.01.; asi como del Residente, Inspector o Supervisor y de la Gerencia Regional de 

Infraestructura por la compra del terreno mediterráneo; y, por incumplimiento de 

sus funciones en la ejecución del proyecto, que generaron y permitieron los 

retrasos y las modificaciones del proyecto; c) Disponer que la Dirección Regional 

de Salud y a través de la Dirección de la Red de Salud Satipo, concluya con los 

trámites (emisión de Resolución Directoral) para el saneamiento del terreno 

(Afectación de Uso) que permita la continuidad de la ejecución de la Obra; y, d) 
Disponer que la Gerencia Regional de Infraestructura, inicie la evaluación y 

estudio de la utilidad del pozo, a fin de determinar su uso y la sostenibilidad del 

proyecto. 

118 
07- 
May 

ARTICULO ÚNICO.- APROBAR las recomendaciones del Dictamen N° 001-2013- 

GRJ-CR/CPI de la Comisión Permanente de Infraestructura sobre "Improcedencia 

de aprobación de continuidad de prestación de servicio de transporte público de 

personas de ámbito regional en la Categoría Mi en la región Junín", siguientes: 1) 

Desaprobar 	la 	solicitud 	del 	Vicepresidente 	del 	Comité 	Transitorio 	de 	la 

Coordinadora Nacional de Empresas de Transportes Automóvil Colectivo, para 

aprobar la continuidad de 	prestación 	del servicio de transporte público de 

personas de ámbito regional en la categoría Mi en la Región Junín, por no ser 

competencia del Consejo Regional del Gobierno Regional Junín; 2) Solicitar a la 

Presidencia Regional las Sanciones Administrativas Disciplinarias a la Directora 

Regional de Asesoría Jurídica por la emisión inexacta del Informe Legal N° 156- 

2o13-GREORAJ, que dio falsas expectativas a los Transportistas de la Categoría 

Mi de la Región Junín, su error no es considerado "Error Material" ya que este 

altera toda el contenido sustancial y la decisión del Consejo Regional, asimismo 

por la inexistencia del proyecto de Ley aludido en Reporte N° o9o-2o13-GRJ-

ORAJ; 3) Encargar a la Comisión Permanente de Infraestructura del Consejo 
Regional 	impulsar 	conjuntamente 	con 	los 	representantes 	transportistas 	la 

modificatoria o derogación del Decreto Supremo N° o17-200g-MTC, en cuanto a 

la continuidad de prestación del servicio de transporte público de personas de 
ámbito regional en la categoría Mi. 

GERENCIA 	GENERAL: 	Se 	sanciono 	a 	la 	Directora 	de 	la 	Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica con amonestación, por negligencia en el 

cumplimiento de sus funciones. Se envió el Memorando N° 1296-2013-

GRJ/GGR, con el asunto: amonestación. 

120 
07- 
May 

ARTICULO PRIMERO.- RESPALDAR la Resolución Ejecutiva Regional 208-2o12- 

GR-JUNIN/PR, para la continuidad de pago de los incentivos laborales de los 

trabajadores nombrados del Gobierno Regional Junín. 

DIRECCIÓN 	DE 	SALUD: 	ha 	cumplido 	con 	realizar 	los 	pagos 

correspondientes 	de 	los 	incentivos 	laborales 	"Productividad" 	a 	los 

servidores administrativos 	hasta el mes de 	noviembre 	incluido 	los 

S/.5oo.00 de bonificación. 

122 
07 - 
May 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° ool-2012-GRJ-CR/CIM, de 

la Comisión Investigadora sobre la presunta sobrevaloración en la adquisición de 

02 	motocicletas 	para 	el 	proyecto 	"Fortalecimiento 	de 	Áreas 	Naturales 

Protegidas". 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° oo1-2012-GRJ-CR/CIM, a la 
Presidencia del Gobierno Regional Junín a fin de que, conforme a sus funciones y 

atribuciones implemente las recomendaciones siguientes: a) Envíese copia del 

presente informe al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado — 

OSCE 	y 	a 	la 	Oficina 	de 	Control 	Interno 	del 	Gobierno 	Regional Junín, 	b) 
Reemplácese al personal encargado de las cotizaciones y valorizaciones de la 

Subdirección 	Regional 	de 	Adquisiciones y 	Servicios 	Auxiliares 	del 	Gobierno 
Regional, 	c) 	Aperturar 	Proceso 	Administrativo 	Disciplinario 	contra 	los 
responsables del 	perjuicio 	económico 	al Gobierno 	Regional Junín 	entre 	S/. 

4,200.00 a 5/. 4 5oo.00. nuevos soles; conforme a las proformas adjuntas por la 

compra de las 02 motocicletas sobrevaloradas, d) Reemplazar a los integrantes 

de la Comisión Permanente de Licitaciones de Menor Cuantía, e) Encargar a la 

Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del 
Consejo 	Regional 	las 	investigaciones 	sobre 	la 	paralización 	del 	proyecto 
"Fortalecimiento de Áreas Naturales Protegidas", ,f) Disponer el mantenimiento 

de las o2 Motocicletas y el saneamiento de su documentación para su uso al 

servicio 	del 	Gobierno 	Regional 	Junín 	hasta 	el 	reinicio 	del 	proyecto 
"Fortalecimiento 	de 	Áreas 	Naturales 	Protegidas", 	y 	g) 	Iniciar 	Proceso 
Administrativo Disciplinario por ocultamiento de información a los servidores y 

funcionarios de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 

Ambiente. 

A la fecha Gerencia General interpuso una denuncia penal en la Fiscalía 

Anticorrupción. 

Se 	encuentra 	en 	evaluación 	por 	la 	Comisión 	de 	Procesos 
administrativos Disciplinarios. 
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123 
07- 
May 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° 002-2013.GRJ-CR/CDA, 

de la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario sobre la propuesta para la 

conformación del Consejo Regional de Productos Orgánicos y la designación de 

los 	representantes 	ante 	el 	Consejo 	Nacional 	de 	Productos 	Orgánicos 	del 

Gobierno Regional Junín. 
ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° 002-2013.GRJ-CR/CDA, a 

la Presidencia Regional a fin de que conforme a sus atribuciones y funciones 

implemente la recomendación siguiente: Disponer que la Dirección Regional de 

Agricultura agilice los trabajos para la formulación del Reglamento del Consejo 

Regional de Productos Orgánicos — COREPO a fin de que inicie sus trabajos a 

favor de los agricultores de la Región Junín 

DIRECCION DE AGRICULTURA: El 01/08/2013, la DRAJ con Oficio N° 

o64-2013-GRJ-DRA/DCA/CUCUL, 	eleva 	a 	Presidencia 	Regional 	el 

Expediente de Constitución del COREPO para su reconocimiento oficial 

mediante norma regional. El cual a la fecha ya fue reconocido su 

constitución en Consejo Regional, estando pendiente que nos emitan la 

Ordenanza Regional correspondiente. Con respecto a la designación de 

los representantes ante el Consejo Nacional de Productos Orgánicos, el 

26 de noviembre del presente año, 	se llevó a cabo la elección de los 

representantes 	del 	COREPO 	Sierra 	y 	productores 	orgánicos 	que 

representarán 	ante 	el 	CONAPO, 	proceso 	llevado 	a 	cabo 	por 	la 

Dirección General de Competitividad Agraria — MINAGRI, en calidad de 

secretario técnico, 	en cumplimiento del Reglamento de la Ley N° 

29196 — Ley de Promoción de la Producción Orgánica o Ecológica. El 

01/08/2013, la DRAJ con Oficio N° o64-2o13-GRJ-DRA/DCA/CUCUL, 

eleva a Presidencia 	Regional conjuntamente con el Expediente de 

Constitución del COREPO, el ante proyecto de Reglamento del Consejo 

Regional de Productos Orgánicos para su revisión. A la fecha, se espera 

la respuesta. 

, 
126 

07

a  

- 

M y 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR a la Presidencia Regional, reconsiderar la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 536-2o12-GR-JUNIN/PR, de 14 de diciembre de 

2012, que reconoce y felicita a nombre del Gobierno Regional Junín, al arquitecto 

Gabriel Enrique Calderón Ponce personal designado en el cargo de confianza de 
Subgerente Regional de Estudios de la Gerencia Regional de Infraestructura, por 

haber logrado resultados eficientes en el servicio que presta a la población, por 

constituir modelo de conducta para el conjunto de empleados, promover valores 

sociales, promover beneficios a favor de la Entidad y mejorar la imagen de la 

Entidad frente a la colectividad 

En evaluación. 

127 
07- 
May 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional llamar la atención a 

los Directores Regionales de Educación, y de Trabajo y Promoción del Empleo 

por no asistir personalmente a los Talleres del Presupuesto Participativo del 

Gobierno Regional Junín y enviar funcionarios no entendidos en el tema a tratar. 

Se remitió el 	Memo N° 437-2o13-GRJ/PR, a la Dirección de Trabajo y 

Educación. 

147 
14- 
May 

ARTICULO ÚNICO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional solicitar la destitución del 
Procurador 	Público 	Regional 	Abog. 	Javier 	Alcides 	Amaya, 	previo 	Proceso 
Administrativo Disciplinario por la constante renuencia de brindar información al 

Consejo Regional. 

COMISIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS: se le 

ha impuesto sanción disciplinaria de destitución, Resolución Directoral 

Administrativa N° 793-2o13-GR-JUNIN/ORAF (11 de noviembre). Se le 

notifico con la fecha 15 de noviembre del 2013 

171 11-Jun 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° oo5-2013-GRJ-CR/CPI, de 
la 	Comisión Permanente de 	Infraestructura, 	sobre la intervención a 	la obra 
"Construcción de Aulas de la I.E. Rafael Gastelúa — Satipo por presunta mala 

ejecución 	de 	la 	obra” 	y 	el 	Convenio 	Interinstitucional 	con 	la 	Municipalidad 
Provincial de Satipo con la finalidad de aperturar la cuadra 4 de la Av. Antonio 
Raymondi. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° oo5-2013-GRJ-CR/CPI, a la 
Presidencia 	Regional a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones 
implemente 	las 	recomendaciones 	siguientes: 	a) Autorizar a 	la 	Procuraduría 
Pública del Gobierno Regional Junín, iniciar las acciones judiciales en defensa del 

predio de propiedad de la I.E. Rafael Gastelúa por ende del Gobierno Regional 

Junín, en aplicación del artículo 19° de la Ley N° 29151 Ley General del Sistema 

Nacional de Bienes Estatales; b) Exhortar al Gerente General Regional, la revisión 

técnica de las Gerencias y Dependencias del Gobierno Regional antes de suscribir 

Convenios Interinstitucionales; c) Si se dispone la implementación del Convenio 
de Cooperación Interinstitucional con la Municipalidad Provincial de Satipo N° 

010-2013-MPS, realizarlo conforme lo establece la Ley N° 29151 Ley General del 

Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo 	N° 	oo7-2008-VIVIENDA; 	d) 	Ordenar 	a 	la 	Gerencia 	Regional 	de 
Infraestructura 	realizar 	las 	acciones 	necesarias 	para 	salvaguardar 	la 
infraestructura 	educativa 	y 	la 	integridad 	física 	de 	la 	población 	estudiantil 	y 

docente; e) Exhortar a la Municipalidad Provincial de Satipo a no formular y 

ejecutar Proyectos de 	Inversión 	Pública en predios que no cuenten con el 
saneamiento 	físico 	legal 	correspondiente 	o 	con 	los 	arreglos 	institucionales 
respectivos 	para 	la 	implementación 	del 	PIP, 	a 	efectos 	de 	asegurar 	la 
sostenibilidad 	del 	RIP, 	conforme 	lo 	establece 	el 	literal f) del numeral 	2) del 

artículo 9° de la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública 

aprobada mediante Resolución 	Directoral 	N° 003-2o11-EF/6 8.01.; f) Derivar 

todos los actuados a la Oficina Regional de Control Institucional para que en 

cumplimiento de sus funciones establezca la responsabilidad individualizada de 
los funcionarios y servidores que hubieran omitido sus funciones.; y, g) Aperturar 

proceso administrativo disciplinario a los incursos en la omisión de funciones en 
la 	defensa del predio de propiedad de 	la I.E. Rafael Gastelúa por ende del 
Gobierno Regional Junín. 

Gerencia General: El Convenio en referencia se suscribió con el objeto 

de iniciar los trámites de permuta, más no así para la 	materialización 

de la permuta como se refiere. 

- Sobre los hechos existe una denuncia penal en la Fiscalía Provincial 
Penal 	de 	Huancayo, 	interpuesta por la Consejera Regional de 	la 
Provincia de Satipo, en contra del Gerente General Regional. A la fecha 

existen procesos judiciales en la que viene interviniendo el Procurador 

Público del Ministerio de Educación. 
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172 11-J u n 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° oo6-2013-GRJ-CR/CPI, de 

la 	Comisión 	Permanente 	de 	In r.,ies., 	sobre 	la 	investigación 	a 	la 	obra 

"Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado de la 

localidad de Matahuasi. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° oo6-2o13-GRJ-CR/CPI, a la 

PRJ. a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones implemente las 

recomendaciones 	siguientes: 	a) 	Disolver 	el 	Convenio 	entre 	el 	GRJ. 	y 	la 

Municipalidad Provincial de Concepción para el financiamiento de la ejecución de 

obra 	"Mejoramiento 	y 	ampliación 	del 	sistema 	integral 	de 	agua 	potable 	y 

alcantarillado del distrito de la localidad de Matahuasi" N° 122-2005-GRJ/GCR; b) 
Realizar la liquidación de oficio de la obra a través de la Subgerencia Regional de 

Supervisión y liquidación de obras; c) Remitir el presente informe a la ORCI para 

determinar las responsabilidades administrativas de los funcionarios y servidores 

que no salvaguardaron el presupuesto transferido a la Municipalidad Provincial 

de Concepción; y, d) Autorizar al Procurador Público del GRJ. realizar las acciones 

civiles y penales en defensa de los intereses del estado 

Gerencia General: Se procedió con resolver el Convenio respectivo, por 

incumplimiento. 

1.74 11-Jun 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° oo4-2012-GRJ-CR/CPI, de 

la Comisión Permanente de Infraestructura sobre autorización de la prestación 

del servicio regular de personas en vehículos de la categoría M3 de menor 

tonelaje en la Región Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° oo4-2012-GRJ-CR/CPI, a la 

Presidencia Regional a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones 
implemente 	las 	recomendaciones 	a 	través 	de 	la 	Dirección 	Regional 	de 
Transportes y Comunicaciones siguientes: a) Reiniciar la Mesa de Trabajo con los 

actores 	involucrados; 	y, 	b) 	Formular 	como 	ente 	técnico 	de 	transporte, 	la 
propuesta 	de 	modificación 	de 	la 	Ordenanza 	Regional 	N° 	o21-2o12-MTC, 

adecuando a la realidad regional y con sujeción a la legislación nacional. 

175 11 Jun 

ARTÍCULO PRIMERO.- RE COMENDAR al Ejecutivo Regional la resolución del 

Convenio de Transferencia Financiera a la Municipalidad Distrital de Marco para 

la ejecución del proyecto "Mejoramiento e instalación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado de las localidades de Marco y Tunanmarca, Tragadero, 

Coricancha y Muquillanqui, de los distritos de Marco y Tunanmarca provincia de 
Jauja Junín"; y, autorizar al Procurador Público del Gobierno Regional Junín, 

iniciar las acciones civiles y penales pertinentes al presente caso. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional a suscribir un 

convenio interinstitucional con el Ministerio de Vivienda y Construcción para 

efectos de asesoría en la ejecución de proyectos de agua y saneamiento 

Gerencia General: La obra a la fecha se encuentra en ejecución. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA: EN ESPERA DEL INFORME DEL 

ING. GODOFREDO CASAS DE LA S.G.S.L.O 

176 11 Jun 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la priorización de los proyectos "Mejoramiento 

integral y tratamiento paisajístico de la Av. real tramo Jr. Pedro Peralta — Jr. 
Túpac Amaru — distrito de Chilca - Huancayo" para el financiamiento y ejecución 

bajo la modalidad de obras por impuestos 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR a la Agencia de Promoción de la Inversión 

Privada (Prolnversión) toda lista priorizada de los proyectos de inversión pública 

a financiar y/o ejecutar aprobada por el Consejo Regional. 

ARTÍCULO TERCERO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional que el saldo del 
presupuesto 	para 	la 	ejecución 	de 	obras 	por 	impuestos 	sea 	distribuida 
equitativamente en las 9 provincias 

Gerencia 	General: 	A 	la 	fecha 	se 	encuentra 	en 	trámite 	para 	su 
financiamiento vía obras por impuesto. 

179 25-Jun 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el Articulo Primero del Acuerdo Regional N° 

163-2o13-GRJ/CR, de 04 de junio de 2013, conforme al detalle siguiente: 
Dice: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR al 	Presidente Regional el pago de 	los 
incentivos laborales a los trabajadores administrativos del Gobierno Regional 

Junín por espacio de tres meses, tiempo en el cual se tendrá que elaborar la 

iniciativa legislativa y hacer las gestiones ante las Instancias Nacionales, para 
exigir la emisión de 	una 	norma excepcional 	que 	regularice el pago de 	los 
incentivos laborales. 

Debe decir: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECOMENDAR al Presidente Regional el pago de los 

incentivos laborales a los trabajadores administrativos del Gobierno Regional 

Junín por espacio de tres meses, tiempo en el cual se tendrá que elaborar la 

iniciativa legislativa y hacer las gestiones ante las Instancias Nacionales, para 
exigir la emisión de 	una 	norma 	excepcional 	que 	regularice el pago de 	los 
incentivos laborales 

La 	Sub 	Gerencia 	de 	Presupuesto 	atendió 	el 	pago 	de 	incentivos 
laborales. 

186 02-Jul 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECOMENDAR al Presidente del Gobierno Regional 

Junín, realizar acciones a favor de los trabajadores administrativos del Gobierno 

Regional Junín, siguientes: a) A través de la Asamblea Nacional de Gobiernos 

Regionales — ANRE se acuda a la Presidencia del Consejo de Ministros a fin de dar 

solución al conflicto de bonificaciones con el personal administrativo; b) Revocar 

la designación del Abog. Víctor Tapia Bruno del Comité de Administración del 

Fondo de Asistencia y Estímulo — CAFAE de los trabajadores administrativos del 
Gobierno 	Regional 	Junín; 	y, 	c) 	Homogenizar 	la 	bonificación 	de 	S/. 	500.0o 

(quinientos nuevos soles) a todos los trabajadores del Gobierno Regional Junín 

DIRECCIÓN 	DE 	SALUD: 	ha 	cumplido 	con 	realizar 	los 	pagos 
correspondientes de 	los 	incentivos 	laborales 	"Productividad" 	a 	los 
servidores administrativos hasta el mes de noviembre incluido 	los 

S/.50o.00 de bonificación 

Gerencia General: Se cumplió con la suscripción del Convenio, a la 

fecha se encuentra en ejecución, estando a cargo de la Subgerencia de 

Obras de la Entidad. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA: SE FIRMO EL CONVENIO DE 

COOPERACION INTERISTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PANGOA N° 
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196 16-Jul 

ARTICULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional la Suscripción del 

convenio con la Municipalidad Distrital de Pangoa para ejecutar trabajos de 

mantenimiento, 	con el otorgamiento de 	los n000 (once mil) galones de 

combustible requeridos y la formulación del nuevo Expediente Técnico para la 

culminación de la obra "Construcción de carretera a nivel de trocha carrozable 1= 
34.45 km de Boca Sonaro - Puerto Porvenir, distrito de Pangoa - Satipo- Junín" 

ozz-zo13-GREGGR, PARA LA OBRA: CONSTRUCCION DE 
CARRETERA A NIVEL DE TROCHA CMROZABLE L=34,45 KM DE 

BOCA SONORO-PUERTO PORVENIR; DISTRITO DE PANGOA — 

SATIPO-JUNIN; ASIMISMO SE HIZO ENTREGA DE 4,350.32 GALONES 

DE PETROLEO QUE PRESENTA EL 4o%DEL TOTAL DEL CONVENIO. 
SE  FIRMO EL CONVENIO DE COOPERACION INTERISTITUCIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL JUNIN Y LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE MAZAMARI, PARA LA OBRA: CARRETERACAMABARI 

— LURINCHINCHA L=3oKM., CARRETERA DESVIO KM 14 DE RUTA 5S-

CC.PP 2 DE MAYO,CC.PP SAN ISIDRO SOL DE ORO L=2.4KM; 
ASIMISMO SE HIZO ENTREGA DE 3,140 GALONES DE PETROLEO 

QUE PRESENTA EL 4o%DEL TOTAL DEL CONVENIO. 

199 
o6- 

Ago 

ARTICULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Gerencia General Regional a través de la 

Gerencia Regional de Infraestructura y los órganos en cargados del control 

posterior, realizar el control administrativo desde el proceso de licitación, la 

ejecución de la obra "Mejoramiento y Ampliación del sistema de agua potable y 

alcantarillado de 	La 	Oroya" y 	la 	verificación 	del 	proceso de 	selección 	del 

Consorcio 	Altiplano 	de 	la 	cual 	es 	integrante 	la 	empresa 	BM3 	que 

presumiblemente se encuentra inmersa en actos ilícitos. 

Gerencia General: Se ha dispuesto el Control Posterior. Asimismo la 

Obra se encuentra en ejecución. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA: EN ESPERA DEL INFORME DEL 

ING. ROBERTO LAURA DE LA S.G.S.L.O 

205 
o6 

AGOS. 

ARTICULO ÚNICO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional el envió de un documento 

al Instituto Nacional de Defensa Civil — INDECI, a fin de que informe sobre el 

estado situacional de la transferencia financiera que dio a la Municipalidad 

Distrital de Marco, como ayuda a la problemática de la Laguna de Tragadero 

Gerencia General: Se cumplió con remitir, así como se remitido al 

Consejo Regional. 

210 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Transferencia Financiera del Gobierno 

Regional Junín a favor del Programa Subsectorial de Irrigaciones — PSI del 

Ministerio de Agricultura hasta por S/. 500,000.00 nuevos soles, conforme al 

Convenio entre el Gobierno Regional de Junín y el Programa Subsectorial de 

Irrigaciones — PSI, para la ejecución y financiamiento de obras de rehabilitación y 

mejoramiento de infraestructura de riego e implementación de sistemas de riego 
tecnificado del 	proyecto 	PSI — Sierra 	N° 	00047-2008-GR-JUNIN-PR, 	y 	su 

addenda, para el cofinanciamiento de la ejecución de los proyectos siguientes: a) 

Mejoramiento del servicio de agua del sistema de riego canal Laive, tramo Santa 

Rosa de Huacramasana en la localidad de Laive - Ingahuasi, distrito de Chicche, 

provincia de Huancayo, región Junín, b) Mejoramiento del servicio de agua del 

sistema de riego canal Sapallanga y laterales en la localidad de Milluchaca — 

Miraflores 	- 	Sapallanga 	y 	Cocharcas, 	distrito 	de 	Sapallanga, 	provincia 	de 

Huancayo, región Junín, c) Mejoramiento del servicio de agua del sistema de 
riego canal toma Ushupuquio y canal toma n os en la localidad de Matahuasi, 

distrito Matahuasi, provincia de Concepción, región Junín, d) Mejoramiento del 

servicio de agua del sistema de riego canal La Mejorada - Hualahoyo, en el 

distrito del Tambo, provincia de Huancayo, región Junín, e) Mejoramiento del 

servicio de agua del sistema de riego bocatoma canal Ishue, en la localidad de 

Vista Alegre, distrito del San Agustín de Cajas, provincia de Huancayo, región 

Junín, f) Mejoramiento del servicio de agua del sistema de riego canal Chicche, 

localidad de Chicche - San Antonio, distrito de Heroínas Toledo, provincia de 

Concepción, región Junín, g) Mejoramiento del servicio de agua del sistema de 

riego canal toma 1 del CIMIRM 1 en la localidad de El Mantaro, distrito de El 

Mantaro, provincia de Jauja, región Junín, y h) Mejoramiento del servicio de agua 

del sistema de riego canal Molinos- Huertas - Pancan en la localidad de Molinos —

Huertas - Pancan, distrito de Molinos, Huertas y Pancan, provincia de Jauja, 

región Junín; en las Juntas de Usuarios de Mantaro y Tarma. 
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto 	y 	Acondicionamiento 	Territorial, 	realizar 	las 	modificaciones 

presupuestales respectivas dentro del marco de la Directiva N° 005-2010- 
EF/76.oi, 	"Directiva 	para 	la Ejecución 	Presupuestaria 2011", 	aprobada con 
Resolución 	Directoral 	N° 	o3o-zoco-EF/76.o2., 	modificada 	con 	Resolución 

Directoral N. ozz-zo2.2.-EF-5o.o1, y de la normatividad aplicable vigente, a 

efectos de proceder con la transferencia mencionada en el artículo primero. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia General 
del Gobierno Regional Junín, el monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los 

fines, metas físicas y financieras para los cuales son entregados los recursos del  

Gobierno Regional Junín al Programa Subsectorial de Irrigaciones — PSI. 
 

ARTICULO CUARTO.- AUTORIZAR a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Regional la publicación de la presente norma regional en el diario oficial El 
Peruano. 

 

GERENCIA GENERAL: Se cumplió con la transferencia financiera el día 

13 de agosto. 
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211 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la priorización de los proyectos "Mejoramiento 

y ampliación del servicio de agua potable y alcantarillado en la localidad de San 

Pedro de Cajas — Tarma — Junín", "Construcción de la defensa ribereña margen 

izquierda del No Tambo — Sector Puerto Prado — Distrito de Rio Tambo — 

Provincia de Satipo" y "Mejoramiento vial de la Av. Leoncio Prado Tramo: Pasaje 

Poma — Malecón Rio Mantaro, Distrito de Chaca — Huancayo — Junín" para que la 

Agencia de Fomento de la Inversión Privada — AFIP, prosiga con las gestiones, 

para ser ejecutados en el marco de la Ley N° 29230. 

ARTICULO SEGUNDO.- REQUERIR al Ejecutivo Regional realizar los trámites 

pertinentes 	para 	la 	reactivación 	del 	proyecto 	"Construcción 	de 	la 	defensa 

ribereña margen izquierda del Río Tambo — Sector Puerto Prado — Distrito de Río 

Tambo — Provincia de Satipo", conforme a lo dispuesto por el literal 22) del 

artículo 32° de la Directiva N. 002-2011-EF/68.02, Directiva General del Sistema 

Nacional de Inversión Pública, aprobada con Resolución Directoral N. 003-2011- 

EF/68.01 y modificada con Resolución Directoral N° oo4-2013-EF/63.01, a fin de 

continuar luego con los trámites de su priorización. 

ARTÍCULO TERCERO.- CONSTITUIR el Comité Especial bajo los alcances de la 

Ley N° 2923o y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 133-2012-EF, 

el cual dirigirá el proceso de selección de la empresa privada que financiará y 

ejecutará 	el 	proyecto 	previamente 	priorizado. 	El 	Comité 	Especial 	estará 

conformado por tres (3) miembros; encargándose al señor Presidente Regional la 
designación de los mismos. 

ARTICULO CUARTO.- SOLICITAR la Asistencia Técnica, en la modalidad de 

asesoría a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION, 

para el proceso de Selección de la empresa privada que financiará y ejecutará el 
proyecto priorizado. 

ARTICULO 	QUINTO.- 	FACULTAR 	al 	Presidente 	Regional 	para 	que 	en 

representación del Gobierno Regional Junín suscriba el Convenio de Asistencia 

Técnica con PROINVERSION correspondiente y de las adendas que fuesen 

necesarias; así como los demás aspectos relacionados con la emisión y uso del 
CIPRL. 

Se viene efectuando los trámites para el financiamiento únicamente 

del Proyecto: "Mejoramiento vial de 	la Av. Leoncio Prado Tramo: 

Pasaje Poma — Malecón Río Mantaro, Distrito de Chilca — Huancayo — 

Junín" 

CON OFICIO N. 183-2o13-GRJ/GGR, SE SOLICITO ELCAMBIO DE 

UNIDAD EJECUTORA DEL PIP SNIP N. 11144 PARA EL PROYECTO : 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE CAJAS-
TARMA - JUNIN 

MEDIANTE CODIGO SNIP N. 168809 SE VIABILIZO EL PROYECTO 

CONSTRUCCION DE LA DEFENSA RIBEREÑA MARGEN IZQUIERDA 

DEL RIO TAMBO — SECTOR PUERTO PRADO 	- DIS TRITO DE RIO 

TAMBO — PROVINCIA DE SATIPO DE FECHA 14/03/2011, EL MISMO 

QUE A LA FECHA SE VENCIO EL PLAZO DE VIABILILDAD, SEGÚN LA 

R.D. N. oo4-2013/EF/G3.02APROBADA EL 07 DE JULIO DEL 2013; ASI 

MISMO SE ESTA SOLICITANDO A LA DIRECCION DE AGRICULTURA 

LA ACTUALIZACION DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION. 

MEDIANTE FICHA SNIP N. 265769 SE VIABILIZO EL PROYECTO : 

MEJORAMIENTO VIAL DE LA AV. LEONCIO PRADO: PASAJE POMA-

MALECON RIO MANTARO, DISTRITO CHILCA — HUANCAYO - JUNIN 

212 
o6- 

Ago 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE la creación de los símbolos regionales: 

Himno, Bandera y Escudo de la Región Junín", que constituirán los símbolos de 
identificación Regional. 

ARTICULO 	SEGUNDO.- AUTORÍCESE al 	Ejecutivo 	Regional 	la emisión 	de 
normas 	complementarias 	para 	la 	implementación 	de 	la 	presente 	Norma 
Regional, 	debiendo encargar a la Gerencia 	Regional de Desarrollo Social, 	la 
ejecución de los procesos de planificación, organización, ejecución y evaluación 
del Concurso Regional 	de Composición del Himno, Bandera y Escudo de la 

Región Junín, hasta su culminación 

Con memorando N. 662-2013-GNI/PR, de fecha 19/1112013, dispone a 

la Dirección Regional de Educación la elaboración de las bases para el 

concurso regional de composición Himno, Bandera y Escudo de la 

Región Junín, estando ya en la coordinación de educación Secundaria 

de la Dirección de Educación estando en proceso. 

221 13-Ago 

ARTÍCULO PRIMERO.- SOLICITAR al Consejo de Defensa Jurídica del Estado la 

destitución del Procurador Público del Gobierno Regional Junín Abg. Javier 

Alcides Amaya, por la constante renuenci a de brindar información al Consejo 
Regional. 

ARTÍCULO 	SEGUNDO.- 	SOLICITAR 	informe 	al 	Ejecutivo 	Regional 	sobre 
implementación de los Acuerdos Regionales N''s 077 y 147-2013-GRJ/CR 

La petición se encuentra en trámite en el Tribunal del Consejo de 

Defensa Jurídica del Estado mediante el Oficio N° 652-2o13-GRJ/PR 

222 
, 

13 Ai.., 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional, imponga la sanción 
proporcional 	al 	Gerente 	General 	del 	Gobierno 	Regional CPC. 	Henry 	López 
Cantorin, por la renuencia a presentarse a la presente Sesión Ordinaria del 

Consejo Regional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REPROGRAMAR los informes del Gerente General para 

la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional Junín. 

Gerencia General esta evaluando 
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223 
, 

13-mg 0 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° oo6-2013-GRJ-CR/CP.1, de.. 

la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario sobre la situación que están 

atravesando los cultivos del café afectados por el mal de la roya. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° oo6-2o13-GRJ-CR/CPI, a la 

Presidencia Regional a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones 

implemente 	las 	recomendaciones 	siguientes: 	a) 	Coordinar con 	el 	Instituto 

Nacional de Defensa Civil — INDECI, Ministerio de Agricultura y Riego, el Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria — SENASA, Ministerio de Economía y Finanzas 

demás instituciones y organismos, dentro de sus competencias, la dotación de 

Recursos para la culminación de los estudios definitivos — expediente técnico e 

inicie la ejecución del proyecto "Mejoramiento de las capacidades sanitarias de 

prevención de la DRA Junín, para el control de la roya amarilla del café en las 

zonas cafetaleras de la Región Junín", el cual beneficiará a 288o productores a 

nivel de la selva central, de no encontrar el presupuesto requerido cumplir con el 

compromiso asumido por la Gerencia General del Gobierno Regional Junín de 

otorgar el presupuesto inicial de S/. 330,000.00 nuevos soles para iniciar la fase de 

inversión en el 2013; y, b) Elaborar el Informe Presupuestal de la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que 

propone la modificación presupuestal y el Informe Legal procedente de la Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica a la Comisión Permanente de Planeamiento, 

Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional para que 

emita el dictamen sobre incorporación al Plan Anual de Inversiones 2013 el 

proyecto "Mejoramiento de las capacidades sanitarias de prevención de la DRA 

Junín, para el control de la roya amarilla del café en las zonas cafetaleras de la 

Región Junín" hasta por S/. 330,000.00 nuevos soles, sustentado en los Decretos 

Supremos N° 048 y o82-2o13-PCM, se declaró en Estado de Emergencia al 

departamento de Junín y incluido los valles de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro 

(VRAEM), por incremento de la incidencia y severidad de la enfermedad Hemileia 

Vastatrix o Roya Amarilla del Cafeto. 

DIRECCIÓN DE AGRICULTURA: 	La DRA Junín cumplió con 	la 

elaboración 	del 	perfil 	del 	proyecto 	en 	mención, 	hasta 	lograr su 

viabilidad. Se solicitó financiamiento para la elaboración del expediente 

técnico — estudio definitivo del mismo, 	no teniéndose respuesta 

favorable del Gobierno Regional Junín, por lo que la DRA/J toma la 

decisión de elaborar el estudio definitivo con recursos propios, a través 

de su Unidad de Inversiones — UICTI — OPP. La elaboración del estudio 

definitivo se concluirá para la quincena del mes de diciembre del 

presente año. 

El 12/08/13, con Oficio N° 439-2o13-GRJ/PR, se solicitó al Dr. Juan 
Federico Jiménez Mayor, presidente del Consejo de Ministros apoyo 

con financiamiento para la ejecución del Proyecto "Mejoramiento de 

Capacidades Sanitarias de Prevención de la DRAJ para el control de la 

Roya Amarilla del Café en las zonas cafetaleras de la Región Junín", a la 

fecha sin respuesta. 

El 12/08/13, con Oficio N° 437-2o13-GRJ/PR, 	se eleva el Informe de 

situación actual del Estado de emergencia del café en Selva Central al 

Ministro de Agricultura y Riego para su conocimiento. 

El 12/08/13, con Oficio N° 438-2013-G11/PR, 	se solicita 	al Ing. Miltón 

Von Hesse, Ministro de Agricultura y Riego apoyo con financiamiento 

para 	la 	ejecución 	del 	Proyecto 	"Mejoramiento 	de 	Capacidades 

Sanitarias de Prevención de la DRAJ para el control de la Roya Amarilla 

del Café en las zonas cafetaleras de la Región Junín" y 	con Oficio N° 

240-2013-MINAGRI-DGCA/DPC. el Informe Técnico N° o75-2o13-AG-

DGCA-DPC/JFR, deniegan dicha solicitud de financiamiento y sugieren 

gestionar ante fondos concursables (AGROIDEAS Y PROCOMPITE). 

El 23/05/13, la DRAJ con Oficio N° o33-2o13-GRJ-DRAJ/DCA/CUCUL, 

emite el Plan de Contingencia para combatir la roya del café en Selva 

Central al Coronel Clever Almeida Cárdenas - E.P. (R), Director de la 

Dirección Desconcentrada de Junín — INDECI, para su conocimiento; así 

mismo 	con 	Oficio 	N° 	o70-2013-GRJ-DRA/DAC/CUCUL, 	de 	fecha 

13/08/13, la DRAJ remite el informe de Acciones respecto al estado de 

emergencia por la Roya del Café en Selva Central, además dando a 

conocer el envío de solicitud de apoyo para financiamiento de dicho 

proyecto al despacho Ministerial y realizando el pedido de entrega de 

los KITS a las OPDs que lo ejecuten en el menor tiempo posible. La 

ejecución física propiamente dicha se inicia con la elaboración del 

estudio definitivo, por lo que se espera que el monto de S/. 330,000.00 

previsto para el año se programe para iniciar la ejecución del proyecto 

una vez aprobado el estudio. 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO: a Sub Gerencia de Presupuesto no 

emitió informe alguno con relación a dicho proyecto. 

235 
„.,. 

02 SET 

ARTICULO ÚNICO.- RECOMENDAR a la Comisión Especial de Procesos 
Administrativos 	Disciplinarios 	del 	Gobierno 	Regional, 	iniciar 	proceso 
administrativo disciplinario contra el Subdirector Regional de Recursos Humanos 

Abg. Rodrigo Luya Pérez, por la omisión de entrega del informe de presuntas 

irregularidades en los procesos de ascensos del personal del Gobierno Regional 

Junín, solicitado por la Comisión Investigadora. 

El Presidente Regional luego de la evaluación correspondiente, vio por 

conveniente 	llamar 	la 	atención 	en 	forma 	verbal 	invocándolo 	al 
cumplimiento estricto de sus funciones. 

247 lo SET 
ARTICULO ÚNICO.- EXIGIR al Ejecutivo Regional el cumplimiento del Acuerdo 

Regional N° 1g6-2o13-GRJ/CR de 16 de julio de 2013 

248 10 SET 
ARTICULO ÚNICO.- CITAR a la segunda Sesión Ordinaria del mes de octubre de 

2013, al Ejecutivo Regional a fin de que informe sobre la implementación de 

todos los Acuerdos Regionales de su competencia. 

251 10 SET 

. ARTICULO PRIMERO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional llamar la atención 

al Director Regional de Educación Prof. Jaime Soriano Cristóbal por no haberse 

presentado a la presente Sesión Ordinaria del Consejo Regional para informar 

sobre el reporte de plazas de Directores de todas las Unidades Ejecutoras y de 

Gestión Educativas Locales de la Región; lo que constituye incumplimiento de sus 

funciones y obligaciones administrativas, 	contempladas en 	la 	normatividad 
vigente. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria de 01 de octubre 

de 2013 al Director Regional de Educación a fin de que informe sobre el reporte 

de plazas de Directores de todas las Unidades Ejecutoras y de Gestión Educativas 
Locales de la Región. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

Regional, entregue copias a cada uno de los Consejeros Regionales del reporte de 

plazas de los Directores, presentado por el Director Regional de Educación 

Se envió el Memorando No 496-2o13-GRJ/PR, de fecha lo de Octubre, 

con 	el 	asunto de 	Llamada 	de atención 	al 	Director Regional 	de 

Educación por la inasistencia a la Sesión Ordinaria de Consejo. 
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253 10 SET 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° 009-2013-GRJ-CR/CPI, de 

la Comisión Permanente de Infraestructura sobre las investigaciones sobre la 

paralización de la obra "Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable 

y alcantarillado de la ciudad de La Oroya". 
ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° o09-2013-GRJ-CR/CPI, a la 

Presidencia Regional a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones 
implementa 	la recomendación 	siguiente: 	Remitir 	el presente 	informe a 	la 

Contraloría General de la República a fin de que determine las responsabilidades 

administrativas de los funcionarios y servidores del Gobierno Regional Junín; sin 

perjuicio, de que se remita también al Ministerio Público y al Poder Judicial, a fin 

de 	establecer 	las 	responsabilidades 	civiles 	y 	penales, 	en 	la 	formulación, 

aprobación y ejecución del expediente técnico del proyecto "Mejoramiento y 

ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado de la ciudad de La 

Oroya", lo cual generó las frecuentes paralizaciones, además de una serie de 

adicionales, deductivos y la misma reformulación del expediente técnico. 

Se envió el Oficio N° 588-2013-GREPR, 	de fecha 14 de Octubre, a la 
Contraloría General de la República, para que inicie la investigación 

para determinar responsabilidades administrativas. 

276 01-Oct 

ARTICULO 	ÚNICO.- 	EXHORTAR al Ejecutivo Regional, 	para que llame la 

atención al Director de la Oficina Regional de Comunicaciones por el maltrato 

que se hiciera a los Colegios Profesionales de Notarios, Medicina y Periodismo, 

por el maltrato que se les hiciera el domingo 29 de setiembre de 2013, en el 
desarrollo del desfile dominical. 

El Presidente Regional luego de la evaluación correspondiente, vio por 

conveniente 	llamar 	la 	atención 	en 	forma 	verbal 	invocándolo 	al 

cumplimiento estricto de sus funciones. 

280 oi-Oct 

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional la emisión de un 

comunicado manifestando que se tiene la mejor voluntad de solucionar el 

conflicto entre los propietarios de los vehículos categoría 	M2 y M3, por las 

emisiones de autorizaciones de circulación de servicio público. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional la conformación con 

personal especializado de la "Comisión de Solución de Conflictos Sociales de la 

Región Junín" 

No se ha registrado. 

286 oi-Oct 

ARTICULO 	PRIMERO.- 	APROBAR 	el 	Informe 	Final 	N° 	oo1-2012-GRJ- 

CR/CPECyDS, de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo 

Social sobre las investigaciones de obtención de título pedagógico en forma 

irregular, del señor Teodoro Elias Zacarias Riera. 
ARTICULO 	SEGUNDO.- 	REMITIR 	el 	Informe 	Final 	N° 	ool-2012-GRJ- 
CR/CPECyDS, a la Presidencia Regional a fin de que conforme a sus funciones y 

atribuciones, 	implemente 	las recomendaciones siguientes: a) A través de 	la 

Dirección Regional de Educación, se proceda a verificar las acciones realizadas 
por 	el 	Director 	de 	la 	Unidad 	de 	Gestión 	Educativa 	Local 	— 	Yauli, 	en 	la 
implementación del Informe N° 004 -2o13-UGEL-YLO-CADER, de no haberse 

DIRECCION DE EDUCACION: se ha podido constatar en la Oficina de 

Actas y Archivos, 	que el involucrado ha estudiado a partir de 	los 

semestres V, 	VI,VII,VIII,IX y X en el Instituto Pedagógico San Juan 

Bosco de Satipo, la investigación sigue en proceso porque aun falta 
verificar los primeros semestres. 

aperturado 	el 	proceso 	administrativo 	disciplinario 	recomendado 	con 	dicho 
informe, se proceda a establecer sus responsabilidades para ser sancionados 

conforme a la legislación vigente; b) Derivar todos los actuados a la Oficina de 

Control Institucional de la Dirección Regional de Educación para que determine 

las responsabilidades administrativas del Sr. Teodoro Elías ZACARIAS RICRA sin 
perjuicio, de que se remita también al Ministerio Público y al Poder Judicial, a fin 

de 	establecer 	las 	responsabilidades 	civiles 	y 	penales, 	en 	la 	obtención 	del 

certificado de estudios de manera irregular del Instituto Superior Tecnológico 
Privado 	"San 	Juan 	Bosco" 	de 	Satipo; 	c) 	Solicitar 	a 	la 	Oficina 	de 	Control 

Institucional de la Dirección Regional de 	Educación, realizar un examen extra 

programado al Instituto Superior Tecnológico Privado "San Juan Bosco" de 

Satipo, 	a 	fin de verificar 	la veracidad 	de todos 	los certificados de 	estudios 
obrantes, 	desde 	su 	creación; 	y, 	d) 	Exhortar 	al 	ex 	Director 	del 	Superior 

Tecnológico Privado "San Juan Bosco" Mag. Pedro Pablo CARRILLO RAMOS, y a 

las Autoridades de la comunidad campesina "Santa Cruz" de Tincocancha, la 

veracidad en sus declaraciones, sin perjuicio, de sus responsabilidades civiles y 

penales. 

290 09- Oct, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la donación de E 240,000.00 (Doscientos 

cuarenta mil euros) de la Unión Europea través del Programa de Desarrollo 

Alternativo Satipo (DAS), al Gobierno Regional Junín en el marco del Convenio de 

Cooperación para el Saneamiento de Predios Rurales en la zona VRAEM; para la 

formalización de la propiedad rural individual de 2,500 predios rurales de los 

distritos de Satipo, Mazamari, Pangoa y Río Tambo; clasificación de tierras por su 

capacidad de uso mayor de la unidad territorial a formalizar en la provincia de 

Satipo; y, el fortalecimiento del catastro en los Gobiernos Locales de Satipo, 

Mazamari, Pangoa y Río Tambo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al Presidente del Gobierno Regional Junin 

Dr. Vladimir Roy Cerrón Rojas en representación del Gobierno Regional Junín, la 

suscripción del Contrato de Subvención Acciones Exteriores de la Unión Europea 

N° 001-2013-DAS con el Programa de Desarrollo Alternativo en Satipo — DAS, 

con el objeto de contribuir al desarrollo de la provincia de Satipo a través de la 

formalización de la propiedad rural individual y del fortalecimiento del catastro 

en los Gobiernos Locales. 

ARTÍCULO 	TERCERO.- AUTORIZAR 	a 	la 	Secretaría 	Ejecutiva del Consejo 
Regional la publicación de 	la presente norma regional en 	el diario oficial El 
Peruano 

DIRECCION DE AGRICULTURA: Se recepcionó el Acta de Acuerdo 

Regional N° 209-2023-GRJ/CR (Reg. Exp. 325982) el día 28 de Octubre 

del 2013, con la cual se solicitó a la Administración de la DRAJ la 

apertura de Cuenta Corriente con Memo N°324-2013-GRJ,DRA/DTTCR 

(Reg. Expediente 341045) el día 14 de Noviembre del 2013. Se solicitó la 

Certificación de Crédito Presupuestal con Memorándum N° 061-2013-

GRJ-DRA/DTTCR/UAA (Reg. Exp. 348831) el día 27de Noviembre del 

2013. Se recepcionó la Certificación de Crédito Presupuestal N° 1441 el 

día 28 de Noviembre del 2013. 

Se cuenta con la Cuenta Corriente para la transferencia desde el día 29 

de Noviembre. Se está a la espera de la confirmación del PCA para la 

transferencia de la contrapartida por parte de la DRAJ a dicha cuenta. 

Se suscribió el Contrato de Subvención Acciones Exteriores de la Unión 

Europea DCI-ALA/2013/331-791, el día 19 de Noviembre del 2013, el 

mismo que obra en secretaría de Presidencia para su respectivo archivo 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el.Ensigudamiento Interno, bajo la modalidad 

de Bonos Soberanos para la continalciad ,de la ejecución de los proyectos 

Se remitió el Oficio N° 995-2013-GREGGR, con fecha ii de octubre 

al Ministerio de Economía y Finanzas con pre aprobación. 

"Construcción y equipamiento del Hospital II-1 La Merced — Chanchamayo" (51. 

2'858,362.78) y "Construcción e implementación del Lugar de la Memoria de la 

Región Junín — Chilca — Huancayo" (S/. 1'161,691.22), hasta por 5/. 4'020,054,00 

(Cuatro millones, veinte mil cincuenta y cuatro nuevos soles) con un plazo de 

reembolso de 3 años, contados a partir del año 2014, en el marco del Decreto 

Supremo N° 224-2o13-EF. 

291 
,.., 

14-Oct 
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia General 

Regional, 	destinar 	los 	fondos 	obtenidos 	del 	presente 	endeudamiento, 

exclusivamente para los proyectos "Construcción y equipamiento del Hospital II-1 

La Merced — Chanchamayo" y "Construcción e implementación del Lugar de la 

Memoria 	de 	la 	Región 	Junín — Chilca 	— Huancayo", 	debiendo 	realizar el 

monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, metas físicas y financieras 

conforme al artículo 5° de la "Directiva pára la implementación del acceso de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales al financiamiento con la emisión de 

bonos soberanos aprobada por el Decreto Supremo N° 224-2o13-EF" aprobada 

con Resolución Directoral N° o64-2013-EF/52.01. 

La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que existen varios vacíos como la sanción al Gerente 
General, las denuncias que se realizó su representada, sobre el saneamiento de Pangoa, entre otras. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que la exposición que realizo el Vicepresidente Regional 
lo hizo de una manera maratónica y una manera de blindar a los funcionarios. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional, manifiesta que los Acuerdos que han sido remitidos a 
Presidencia se dieron el curso correspondiente y muchos de ellos se encuentran en Proceso 
Administrativo Disciplinario, según el Reglamento de la Carrera Administrativa el Decreto Supremo N° 
005-90-PCM, en el artículo 133° menciona que el proceso administrativo disciplinario deberá iniciarse en 
un plazo no mayor de un año, contado desde el momento que la autoridad competente tenga conocimiento 
de la falta, por tanto la Comisión tiene un año para iniciar el proceso, asimismo sobre las recomendaciones 
que se hace llegar a Presidencia, esta tiene a bien de evaluar el tema a fin implementar o no, muchas 
veces el Presidente realizó llamadas de atención por escrito y verbales, por ultimo rechaza el blindaje a los 
funcionarios y si solicitan documentación por escrito hará llegar la documentación correspondiente. 
El Consejero Delegado, menciona que-se apersonó uno de los dirigentes de los trabajadores estibadores a 
solicitar que se adelante el dictamen que regula las infracciones de la Ley de Seguridad y salud en el 
trabajo de los estibadores terrestres, puesto que se encuentran en recinto desde las 8:30 de la mañana, 
por lo que somete a votación la propuesta, siendo aprobada por Unanimidad. 
SÉPTIMO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE REGULA LAS 
INFRACCIONES DE LA LEY N° 29088 — LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LOS  
ESTIBADORES TERRESTRES Y TRANSPORTISTAS MANUALES EN LA REGIÓN JUNÍN.  
La Presidenta de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de Inversión, Trabajo y 
Promoción del Empleo Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, manifiesta que el Dictamen N° 006- 
2013-GRJ-CR/CPDETyPE, establecer las unidades responsables de la fiscalización, de los procedimientos 
y de la escala de sanción aplicable a las infracciones de la Ley N° 29088 y su Reglamento Decreto 
Supremo N° 005-2009-TR, se cuenta con el Reporte N° 102-2013-GRJ/GRDE, de 28 de noviembre de 
2013, del Gerente Regional de Desarrollo Económico con el que remite la propuesta de "Ordenanza 
Regional que regula las infracciones a la Ley N° 29088, "Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de los 
Estibadores Terrestres y Transportistas Manuales y su reglamento", indicando que el motivo es que las 
municipalidades no cuentan con una ordenanza municipal que determine la gradualidad de la falta y las 
multas a imponerse, limitando el trabajo de la policía nacional del Perú, asimismo se cuenta con el Informe 
Legal; siendo así la Ordenanza Regional que establece las unidades responsables de la fiscalización, de 
los procedimientos y de la escala de sanción aplicable a las infracciones de la Ley N° 29088 y su 
Reglamento Decreto Supremo N° 005-2009-TR, en su Artículo Primero.- Establézcase a las Direcciones 
Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo; Salud; Agricultura; y, Transportes y Comunicaciones 
como unidades responsables de la fiscalización, de los procedimientos y de la escala de sanción aplicable 
a las infracciones de la Ley N° 29088 y su reglamento Decreto Supremo N° 005-2009-TR, Artículo 
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Segundo.- Encárguese al Ejecutivo Regional a través de las unidades responsables de laifiscalización, de 
los procedimientos y de la escala de sanción aplicable a las infracciones de la Ley N° 29088 y su 
reglamento Decreto Supremo N° 005-2009-TR, la formulación de su Reglamento debiendo contener las 
conductas que constituyen infracciones sancionables y los criterios para la aplicación de sanción, en un 
plazo de 60 días de vigencia de la presente norma regional, Artículo Tercero.- Dispóngase que el Ejecutivo 
Regional a través de la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, 
modifique los documentos de Gestión Institucional respectivos, en estricta observancia de la presente 
Ordenanza Regional y su Reglamento, Artículo Cuarto.- Derógu ese la Ordenanza Regional N° 044- 
GRJ/CR, y el Decreto Regional N° 004-2008-GR-JUNÍN/PR y toda normatividad que contravenga la 
presente Norma Regional. 
El Consejero Delegado, menciona de acuerdo al Reglamento de la Ley que reviso, el Ejecutivo debe 
elaborar un procedimiento sancionador, en todo caso se estaría agregando en el Artículo Segundo.-
Encárguese al Ejecutivo Regional la formulación de su Reglamento debiendo contener las conductas y el 
procedimiento sancionador..."; por lo que somete a votación el dictamen con el agregado, siendo 
aprobada por UNANIMIDAD. 

ORDENANZA REGIONAL N° 172-2013-GRJICR 
"ORDENANZA REGIONAL QUE ESTABLECE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 

LA FISCALIZACIÓN, DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DE LA APLICACIÓN DE LAS 
SANCIONES POR LAS INFRACCIONES A LA LEY N° 29088 Y SU REGLAMENTO 

DECRETO SUPREMO N° 005-2009-TR." 
ARTÍCULO PRIMERO.- ESTABLÉZCASE que las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del 
Empleo; Salud; Agricultura; y, Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Junín, son las 
unidades responsables de la fiscalización, de los procedimientos y de la aplicación de la escala de 
sanciones por las infracciones a la Ley N° 29088 y su reglamento Decreto Supremo N° 005-2009-TR. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE al Ejecutivo Regional a través de las unidades responsables de 
la fiscalización, de los procedimientos y de la aplicación de la escala de sanciones aplicables por las 
infracciones a la Ley N° 29088 y su reglamento Decreto Supremo N° 005-2009-TR, la formulación de su 
Reglamento, debiendo contener las conductas que constituyen infracciones sancionables, los 
procedimientos y los criterios para la aplicación de sanción, en un plazo de 60 días de vigencia de la 
presente norma regional. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPÓNGASE que el Ejecutivo Regional a través de la Oficina Regional de 
Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, modifique los documentos de Gestión Institucional 
respectivos, en estricta observancia de la presente Ordenanza Regional y su Reglamento 
ARTÍCULO CUARTO.- DERÓGUESE la Ordenanza Regional N° 044-GRJ/CR, y el Decreto Regional N° 
004-2008-GR-JUNÍN/PR y toda normatividad que contravenga la presente Norma Regional. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido del Consejero Saúl Arcos Galván para suspender el 
desarrollo de la presente Sesión por el término de una hora de 3:30 p:m. a 4:30 p.m. a fin de que los 
Consejeros Regionales puedan tomar sus alimentos, siendo aprobado por Unanimidad. 

ACUERDO REGIONAL N° 360-2013-GRXR 
ARTÍCULO ÚNICO.- SUSPENDER el desarrollo de la presente Sesión Ordinaria del Consejo Regional por 
espacio de una hora de 3:30 p.m. a 4:30 p.m. a fin de que los Consejeros Regionales puedan tomar sus 
alimentos. 

El Consejero Delegado, menciona que siendo las 4:30 p.m. se dará reinicio a la Sesión suspendida con la 
presencia de los siguientes Consejeros: 

1. Eddy Ramiro Misari Conde, (Consejero por Huancayo) 
2. Víctor Torres Montalvo, (Consejero por Jauja) 
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3. Saúl Arcos Galván, (Consejero por Yauli) 
4. Mario Flores Chiricente, (Consejero por Satipo) 
5. Edith Janett Huari Contreras, (Consejera por Satipo) 
6. Delia Manuela Calderón Pérez, (Consejera por Chanchamayo) 
7. Delio Gaspar Quispe, (Consejero por Chanchamayo) 
8. Lucinda Quispealaya Salvatierra, (Consejera por Chupaca) 

OCTAVO PUNTO: INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE 
ASISTENCIA Y ESTÍMULO — CAFAE SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DEL PAGO DE LOS 
INCENTIVOS LABORALES DEL PERSONAL NOMBRADO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN.  
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín Abg, Víctor Tapia Bruno, manifiesta que a los 
trabajadores nombrados del régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, en junio del año pasado, a 
través de una Resolución Administrativa y Resolución Ejecutiva, se les autorizó el incremento de S/. 
500.00 nuevos soles para el pago de los incentivos laborales, en el presente año a través de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 293-2013, se transfirió al CAFAE la suma de S/. 3'693,000.00 soles, que sirve para 
cubrir el pago de los incentivos del PEA que tiene el Gobierno Regional de 215 trabajadores, ese monto es 
transferido en S/.3'693,000.00 no incluía el pago de los incentivos laborales con el incremento de los 
S/.500.00 soles, porque se declaró nulo el 01 de julio del presente año a través de las Resoluciones 
Ejecutivas Regionales N°s 247 y 248, sin embargó posteriormente el sindicato de trabajadores del 
Gobierno Regional a través de una medida cautelar logran que el Juez Laboral ordene que el Gobierno 
Regional restablezca el pago del incremento de los S/.500.00 nuevos soles a los incentivos laborales, en 
atención a ello el CAFAE realizó un requerimiento de transferencia de presupuesto a la Presidencia 
Regional, el cual fue atendido con Resolución Ejecutiva Regional N° 579 del 6 de noviembre del presente 
año, con lo cual se trasfieren S/. 1'034,703.00 soles, como consecuencia del desfinanciamiento que se dio 
en octubre; se tuvieron retrasos para cumplir con el pago oportuno en noviembre, también se dieron 
dificultades para elegir a los representantes, de manera que al no poder constituirse el CAFAE no se podía 
autorizar el pago, hasta que se completo el comité, para diciembre se tiene asegurado el pago de los 
incentivos laborales y el incremento, el secretario del comité cito a una reunión el viernes 6 de diciembre 
para la autorización del pago de planillas. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Quiénes están siendo favorecidos por el CAFAE y quienes 
perciben el pago de S/. 500.00 soles por la medida cautelar?, se cuenta con una denuncia que no solo se 
realiza el pago al personal del sindicato si no también a los funcionarios que nunca solicitaron ante el 
juzgado, se conoce una relación de 20 personas que están siendo pagadas por CAFAE y entre ellos 
contratados que no están dentro del CAP siendo un pago indebido, como ejemplo la secretaria de 
Gerencia General. 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que todos los trabajadores tanto 
nombrados, remplazo y suplencias a plazas que se encuentran bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 276 reciben el incremento, para el pago de los incentivos laborales requieren 2 requisitos 
fundamentales, la primera que sea una plaza orgánica prevista en el PAP y que haya realizado labor 
efectiva; por otro lado se está abonando el incremento a todos los trabajadores que se encuentran en el 
régimen en mención, si bien la demanda fue planteada por los trabajadores de la Región Junín dentro del 
Comité no se puede realizar ningún acto de discriminación en tanto que los funcionarios también son 
trabajadores del mismo régimen laboral y realizar labor efectiva; además sobre el caso de algunos 
contratados que están cobrando indebidamente como Comité se toma como referencia los informes que 
alcanzan la Subdirección de Personal, por mandato de los estatutos del CAFAE las planillas son 
elaboradas por la Subdirección de Personal en atención a la situación laboral especifica y en el caso de la 
secretaria de Gerencia General ha sido reincorporada por un mandato judicial que establece en el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276. 
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El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que la medida cautelar garantiza el pago de incentivos hasta 
diciembre de 2013, por tanto pregunta ¿Qué va pasar en el 2014? 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que se debe diferenciar entre el aparato 
administrativo del Gobierno Regional el cual no es parte del CAFAE, este viene hacer un comité que 
cuenta con propios estatutos y personalidad jurídica, la labor del Comité es realizar los requerimientos de 
los fondos que se necesita para cumplir con el pago de los incentivos laborales, el S/. 1'037,000.00 soles 
que se transfirió para cumplir con las obligaciones del último trimestre, cumplen con realizar el 
requerimiento presupuestal, lo que vaya a ocurrir en el 2014 es total responsabilidad del Ejecutivo. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que de acuerdo a la información brindada los funcionarios 
también pueden percibir los S/. 500.00 soles de incentivos, pero sin presentar ninguna documentación 
salvo una medida cautelar en beneficio de ellos, por ello los funcionarios no pueden percibir si no existe 
ninguna medida cautelar que determine ello, 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que no cuenta con la Resolución 
Judicial, sin embargo en el artículo primero declara procedente la medida cautelar solicitada por el 
sindicato de trabajadores, el Juez ordena al Presidente Regional que deje sin efecto la Resolución N° 247 
y 248, ordenando restablecer los efectos jurídicos de una resolución administrativa y una Ejecutiva 
Regional del año pasado, consecuentemente como comité consideraron que al no existir las resoluciones 
en sus efectos jurídicos que a su vez declaraban nulas a todos las resoluciones ejecutivas del 2012, no 
existía ningún impedimento para atender con el incremento sin distinción alguna. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que el fenómeno de judicializarlo fue iniciativa de 
Ayacucho, en ningún momento se informo sobre la problemática existente. 
Lá Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿El mandato judicial se encuentra vigente desde que tiempo 
viene pagando a los nombrados?, ¿Cuánto es la dieta que perciben los integrantes de CAFAE?; asimismo 
pide la participación de la representante del sindicato de trabajadores del Gobierno Regional Junín. 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que se obtuvo una medida cautelar el 1 
de junio por parte del sindicato, fecha desde la cual se realizan los pagos de los incentivos con total 
regularidad; los miembros del comité no perciben ninguna dieta por la labor administrativa que realizan. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, pregunta ¿Los funcionarios que perciben ahora los incentivos laborales 
por mandato judicial, también lo percibían anteriormente? 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que durante el periodo de 2011 hasta la 
actualidad los funcionarios recibieron con regularidad su pago, desde la fecha que se dispuso el 
incremento de S/. 500.00 soles con resolución del 2012, empezaron a percibir con regularidad. 
El Consejero Delegado, menciona que el Ejecutivo es quien transfiere el presupuesto para el pago de todo 
el año, esa transferencia en que mes lo realizan 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que normalmente es el mes de enero, 
pero vista la situación excepcional de este año, la transferencia se formalizó con resolución en julio. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido de la Consejera Edith Huari Contreras, siendo 
aprobado por Unanimidad. 
La representante del Sindicato de Trabajadores del Gobierno Regional, manifiesta que a partir del mes de 
setiembre existen demoras en los pagos, por ello desmiente lo mencionado por el Presidente del CAFAE 
que se cumplía con el pago regular de los incentivos, el mes pasado se realizo efectivo el pago con más 
de 15 días de retraso, lo correspondiente de noviembre recién se hizo efectivo el día de hoy, a pesar que 
la Directiva del pago de incentivos menciona que los incentivos deben ser abonados la misma fecha que el 
cronograma de pagos que son 22 o 23 de cada mes; respecto a la disponibilidad presupuestal el CAFAE 
no contaba con la transferencia correspondiente para el pago de los incentivos hasta el mes de diciembre 
de este año, pero presupuestalmente si existía el fondo solo que la entidad realizo una modificación 
presupuestal y fueron retirados algunos fondos que se encontraban previstos para el pago de los 
incentivos, asimismo, la transferencia financiera no fue realizado por el CAFAE oportunamente, los 
trabajadores y funcionarios que se encuentran en el régimen ya establecido anteriormente son quienes 
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perciben los incentivos laborales, sin embargo precisa que los funcionarios en estos momentos no forman 	, ti  
parte del sindicato. 
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que el mandato judicial ha sido enviado por el sindicato, por 
tanto la medida cautelar también a sido a favor del sindicato, entonces porque se está haciendo efectivo el 
pago a los funcionarios; asimismo de acuerdo a la exposición de la representante de sindicatos de 
trabajadores del Gobierno Regional no se realizan con regularidad el pago de los incentivos. 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que hasta el momento que se obtiene la 
medida cautelar por el sindicato se encontraba vigente la resolución Ns° 247 y 248 que declaraba nula 2 
resoluciones que autorizaban el pago de los incentivos, cuando se emite la resolución judicial que declara 
procedente la medida cautelar, el juez ordena que se quede sin efecto provisionalmente las 2 resoluciones 
judiciales, por tanto todo regresa a su estado anterior, siendo así el estado anterior comprendía que los 
funcionarios percibían incentivos laborales de SI. 500.00 soles, si en el mandato judicial se establecía 
declarar fundad la medida cautelar y disponer que el pago es solo para los trabajadores sindicalizados, 
sería distinta la situación; asimismo se suscitaron retrasos en el mes de octubre porque no se contaba con 
los recursos presupuestales, por lo que solicito transferencia al Ejecutivo para el pago de los mismos. 
La Consejera Lucinda Quispealaya, pregunta ¿En el 2014 se van a seguir pagando los incentivos a los 
trabajadores? 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que a quien corresponde garantizar la 
existencia de los recursos o transferir para hacer efectivo el pago de los incentivos laborales 
incrementados en el próximo año es el Ejecutivo, por ello en la última semana de diciembre se hará el 
requerimiento del presupuesto que se va necesitar para cubrir el pago de los incentivos laborales de 2014. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que existe una medida cautelar en el sentido que no discrimina 
y que básicamente se refiere dejar sin efecto las resoluciones ¿Porque existen un conflicto entre los 
funcionarios y los trabajadores del sindicato? 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que las personas que consideran que 
no les corresponde a los funcionarios percibir el pago de los incentivos son quienes deberían responder la 
pregunta. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que la pregunta que realizó se enfoca de acuerdo a las 
reuniones que sostuvieron con los trabajadores sindicales y tal vez en esas reuniones observó ciertas 
inquietudes. 
El Presidente del CAFAE del Gobierno Regional Junín, manifiesta que en el comité nunca planteo algún 
cuestionamiento del pago de los incentivos a los funcionarios. 
El Consejero Delegado, menciona que la preocupación del Pleno del Consejo Regional es que los 
incentivos mantengan una continuidad. 
NOVENO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA 
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE REGIONAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE  
ENDEUDAMIENTO CON BONOS SOBERANOS CON EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  
PARA CUBRIR LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL 
HOSPITAL 11-1 LA MERCED — CHANCHAMAYO — JUNÍN" Y "CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN  
DEL LUGAR DE LA MEMORIA DE LA REGIÓN JUNÍN". 
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que el dictamen se encuentra en 
consideración del Pleno de Consejo, cuenta con una observación porque en el Acuerdo Regional anterior 
que suscribieron aprobando no se considero el articulo donde autoriza al Gobierno Regional la suscripción 
del convenio, entonces el MEF solicita la regularización del acuerdo adhiriendo el articulo donde faculte al 
Presidente del Gobierno Regional la suscripción del convenio. 
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El Consejero Delegado, somete á 'votación el dictamen en los términos expuestos, siendo aprobado por 
MAYORÍA, con las abstenciones de los Consejeros Edith Huari Contreras, Delia Calderón Pérez y Víctor 
Torres Montalvo. 
ACUERDO REGIONAL N° 353-2013-GRJICR  
ARTÍCULO ÚNICO.- AUTORIZAR al Presidente Regional en representación del Gobierno Regional Junín 
a suscribir el Convenio de Traspaso de Recursos (CTR) con la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, por Endeudamiento Interno, bajo la modalidad de 
Bonos Soberanos para la continuidad de la ejecución de los proyectos "Construcción y equipamiento del 
Hospital 11-1 La Merced — Chanchamayo — Junín” y "Construcción e implementación del Lugar de la 
Memoria de la Región Junín" hasta por S/. 4'020,054.00 (Cuatro millones, veinte mil cincuenta y cuatro 
nuevos soles) y establecer los términos y condiciones de su utilización y obligación de reembolso a favor 
del Gobierno Central, en el marco del Decreto Supremo N° 224-2013-EF. 
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que se abstuvo porque no participo en la Sesión que fue 
aprobada. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, menciona que se abstuvo porque desconoce el tema. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, menciona que se abstuvo porque no comparte la idea. 

DECIMO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE DECLARA DE  
PRIORIDAD REGIONAL LA CREACIÓN DEL DISTRITO DEL ENE.  
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Consejero Saúl Arcos Galván, presenta el Dictamen N° 033-2013-GRJ-
CR/CPPPATYDI que declara de prioridad e interés público Regional la creación del distrito de Río Ene, en 
la provincia de Satipo, departamento de Junín, indicando que recibió documentación de los diferentes 
Alcaldes de los Centros Poblados de San Miguel del Ene, Valle Esmeralda, Puerto Ene, Fe y Alegría y 
Selva de Oro, con el que solicitan la distritalización del Valle del Río Ene, sustentado en los conflictos 
limítrofes existentes entre los distritos de Mazamari y Pangoa; asimismo cuenta con Oficio N° 017-2012- 
PCM/STCODEVRAEM, del Secretario Técnico de la Comisión Multisectorial para la Pacificación y 
Desarrollo Económico Social en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro — CODEVRAEM, con el que 
comunica su opinión a favor de la constitución del nuevo distrito de Río Ene; también el Oficio N° 230- 
2012-MDRT/A de 27 de agosto de 2012, del Alcalde de la Municipalidad Distrital de Río Tambo, con el que 
apoya la elaboración e implementación del expediente técnico del nuevo distrito de Río Ene; como política 
de estado esta zona del Perú se encuentra limitada en el desarrollo socio económico, el tema es trabajado 
en la Presidencia del Consejo de Ministros donde se encuentran trabajando el expediente y el perfil, por 
tanto lo único que quedaría es respaldar e impulsar para que se consolide en la Presidencia de Consejo 
de Ministros, el dictamen establece en su artículo primero.- declarar de Prioridad e Interés Público 
Regional, la creación del Distrito de Río Ene, en la provincia de Satipo del departamento de Junín; artículo 
segundo.- encargar al Ejecutivo Regional a través de la Subgerencia de Demarcación Territorial, realizar el 
monitoreo y seguimiento coordinado con el ente nacional del proceso de distritalización de Río Ene; 
artículo tercero.- autorizar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional, la publicación de la presente 
Norma Regional en el diario oficial "El Peruano". 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que es un interés y compromiso del Presidente de la 
República de crear en zonas fronterizas o zonas de emergencias donde no existe atención por parte del 
Estado, los Valles del Rio Apurímac, Mantaro y el Ene, por tanto pide el apoyo de todos los Consejeros 
para la creación del Rio Ene que va beneficiar a todos los pobladores de la Región y la provincia de 
Satipo. 
El Consejero Delegado, somete a votación el dictamen en los términos expuestos, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 354-2013-GRJICR 



. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 	 - 44 - 
CONSE.TO REGIONAL 

/ 	 e.« C. 	R3a. dl. .'",:i%..(  

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR de Prioridad e Interés Público Regional, la creaci& del .Distrito de 
Río Ene, en la provincia de Satipo del Departamento de Junín. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional a través de la Subgerencia de Demarcación 
Territorial, realizar el monitoreo y seguimiento coordinado con el ente nacional del proceso de 
distritalización de Río Ene. 
ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional, la publicación de la 
presente Norma Regional en el diario oficial "El Peruano". 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Comunicaciones la difusión de la presente 
Norma Regional. 
DECIMO PRIMER PUNTO: DICTÁMENES Y PROYECTOS DE ACUERDOS REGIONALES DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DESARROLLO SOCIAL SOBRE 
RECONOCIMIENTOS HONORÍFICOS.  
El Presidente de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social Consejero Delio 
Gaspar Quispe, presenta el Dictamen N° 014-2012-GRJ-CR/CPECyDS, el cual sustenta la distinción en la 
categoría Sol Libertario de Junín a Don Elías Tácunan Cahuana, en un homenaje póstumos haciendo la 
entrega a sus familiares y al sindicato de la SGTP quienes son los que solicitaron el reconocimiento; Elías 
Tácunan Cahuana batallo para el desarrollo de la educación superior en sus lugares de origen por todo el 
Canipaco, por tanto en el Artículo Primero.- aprobar el reconocimiento con la distinción en la categoría de 
Sol Libertario de Junín" al extinto Elías Tácunan Cahuana, por su capacidad transformadora de la 
sociedad, servicio altruista, desinteresado, serio, responsable y vida de lucha ejemplar en beneficio de la 
clase obrera minera y campesina; Artículo Segundo.- comunicar al ejecutivo que la fecha para realizar el 
acto solemne para la entrega de la distinción es en el mes de diciembre de 2013. 
El Consejero Delegado, menciona que en la parte considerativa señala que Elías Tácunan Cahuana, 
impulso directamente la creación de la Universidad Comunal hoy conocida como Universidad Nacional del 
Centro del Perú, entonces se tendría que incluir en el artículo primero aprobar el reconocimiento con la 
distinción en la categoría de Sol Libertario de Junín" al extinto Elías Tácunan Cahuana, por su capacidad 
transformadora de la sociedad, servicio altruista, desinteresado, serio, responsable y vida de lucha 
ejemplar en beneficio de la clase obrera minera y campesina; asimismo a la contribución a la educación 
superior, por tanto somete a votación el dictamen con el agregado, siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
ACUERDO REGIONAL N° 355-2013-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el reconocimiento con la distinción en la categoría de Sol Libertario 
de Junín" al extinto Don Elías Tácunan Cahuana, por su capacidad transformadora de la sociedad, 
servicio altruista, desinteresado, serio, responsable y vida de lucha ejemplar en beneficio de la clase 
obrera minera y campesina, y su contribución a la educación superior. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la 
entrega de la distinción es en el mes de diciembre de 2013. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las 
circunstancias personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a este 
reconocimiento, para que en todo instante se pueda conocer respecto de esta distinción. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social Consejero Delio 
Gaspar Quispe, presenta el Dictamen N° 016-2013-GRJ-CR/CPECyDS, que propone la distinción en la 
categoría de Hija Predilecta de la Región Junín a Jasmín Rosario Ruiz Chuco quien es campeona nacional 
en Declamación Poética en la ciudad de Lima, razón por el cual en el artículo primero.- aprobar el 
reconocimiento con la distinción en la categoría de Hija Predilecta de la Región Junín a Jasmín Rosario 
Ruiz Chuco y en la distinción Honor al Intelecto a la Institución Educativa "La Victoria de Junín" de la 
provincia de Junín, por sus aportes a favor del desarrollo de nuestra región. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que al realizar un reconocimiento con la denominación se 
otorgan a aquellos alumnos que participaron y quedaron en buena ubicación, no se cuenta con 
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información si la niña en mención ocupo un buen lugar, por tanto propone que regrese a la Comisión para 
su mejor análisis y revisión. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, menciona que los dictámenes que presentan se deben adjuntar el 
sustento por el que piden su reconocimiento, por ello propone que regrese a la comisión. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social Consejero Delio 
Gaspar Quispe, manifiesta que la niña Jasmín Rosario Ruiz Chuco es campeona nacional en Declamación 
Poética. 
El Consejero Delegado, somete a votación el dictamen en los términos expuestos, siendo aprobado por 
MAYORÍA. 
ACUERDO REGIONAL N° 356-2013-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el reconocimiento con la distinción en la categoría de Hija Predilecta 
de la Región Junín a Jasmín Rosario Ruiz Chuco por haber obtenido el Campeonato Nacional en 
Declamación Poética en los Juegos Florales Escolares Nacionales 2013 y en la distinción Honor al 
Intelecto a la Institución Educativa "La Victoria de Junín" de la provincia de Junín, por sus aportes a 
favor del desarrollo de nuestra región 
ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la 
entrega de la distinción es en el mes de diciembre de 2013. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las 
circunstancias personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a esta concesión, 
para que en todo instante se pueda conocer respecto de esta distinción. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social Consejero Delio 
Gaspar Quispe, presenta el Dictamen N° 015-2013-GRJ-CR/CPECyDS a pedido del señor Serafín Antonio 
Olivera Campos con el que solicita su reconocimiento en la categoría de Ciudadano Distinguido, por su 
aporte en la lucha contra la corrupción con el ensayo pedagógico "Derecho y Corrupción en el Sector 
Educación", sin embargo aclara que de la relación de ganadores del concurso nacional "Horacio 2012", se 
ubica dentro de las menciones honrosas. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, menciona que la misma persona es quien solicita el reconocimiento y 
solo obtuvo una mención honrosa, por tanto propone que regrese a comisión. 
El Consejero Delegado, somete a votación el dictamen en los términos expuestos, siendo desaprobado 
por MAYORÍA. 
ACUERDO REGIONAL N° 361-2013-GRJ1CR  
ARTÍCULO ÚNICO.- DESAPROBAR el Dictamen N° 015-2013-GRJ-CR/CPECyDS, y proyecto de 
Acuerdo Regional de la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social, que propone la 
distinción en la categoría de Ciudadano Distinguido de la región Junín" a Don Serafín Antonio Olivera 
Campos, por su aporte en la lucha contra la corrupción con el ensayo pedagógico "Derecho y Corrupción 
en el Sector Educación". 
El Consejero Delegado, menciona que la semana pasada el Director Regional de Salud solicito respaldo a 
continuidad de proceso de diferenciación y se acordó que previamente debe realizar su informe, el cual fue 
realizado, se había obviado el respaldo solicitado, a manera de subsanar el error que después va ser 
incluido dentro de la exposición. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que el respaldo sea a la diferenciación de Salud 
Descentralizada. 
El Consejero Delegado, menciona que la forma que solicito es el respaldo a la continuidad del proceso de 
diferenciación y especialización del sector salud. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que debe ser descentralizada para todas las provincias de 
la Región Junín. 
El Consejero Delegado, somete a votación el respaldo con el agregado del Consejero Víctor Torres 
Montalvo, siendo aprobado por UNANIMIDAD, el cual debe estar incluido dentro de la exposición 
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realizada por el Director Regional de Salud, no habiendo- rfAs _puntos en la agenda levanta la Sesión, 
siendo las 05:40 p.m. 

Abg. Eddy Ramiro Misari Conde 
CONSEJERO DELEGADO 

Abg. Ana María Córdova Capucho 
SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida 
y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (Tres) que obran en el archivo para su verificación. 


